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SEL BERÑ’ARDIÑO BIELDA , ' 
Para la publicación de avisos | Vicegobernador do la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GÜZMAN 
en el BOLETIN OFICIAL regi | Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
rá el siguiente horario: | Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO

, 8 Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Lunes a Viernes de: § ing. pEDRO JOSE PERETTI

Ministro da. Asunto» Sociales y Salud Pública 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

i 
7.30 a 12 horas

Di RECOSON Y ADMINISTRACION

ZUlVlRlA 536

EFOÑO N* 4780

Sr„ JUAN* RAYMUÑn>P ARIAS

Director.

Art. 4’.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; yus 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas

nistrativas-de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 19*08) ,

ejemp^pr de cada ¡uno de
Judiciales o adm»

I Decreto Np 3911 del 2 de Julio de 1957«

Art. 11’.— 1.a primera publicación de los avisos debe 
Ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquiet error eh que se hubiera incurri
do. Posteriormente nó se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de

los ejemplares del Boletín. Oficial,' qtfi 
mente, debiendo designar enlre el} p; 
rio o empleado para que se 
que deberá dar estricto cum 
sición, siendo el i 
negligencia al respecto, ____
medidas disciplinarias» |

}e se les provea diaria 
personal. a ña

Ihaga careo de los} mismos, el
funciona"

«stncto cumplimientln a la presente dispo- 
único responsable sü 
specto, haciéndose

se constatare alguna 
ñor lo tanto | pasible a

las suscripciones’ en base a las tarifas respectivas.
Art. 14’.— Todas las suscripciones, comentarán a....... - ; - re 

gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de. su pago.

.Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
ile su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares» ño será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que 'sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

■TARIFAS GEilJEl

DECRETO N’ 4514, del. 21 de i

DECRETO H’ 4717, del 31 dé ’

A REGIR DEL 1’ DE FEB

¡ero de 19M

tero 4® 195S»

2RO DE 1959

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro Idel mes .... 1 

” atrasado de más de ur mes ha sta tin año \ 
” atrasado de más de un añp .

• SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ......... ........

” Trimestral....................... ..
” Semestral ..............
” ” Anual v « -i.lL

5

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros útil: 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ ó.oo (Seis pesos el centímetro^.

El píecio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos.
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos' de un cuarto % de página .... .B.. • .......................... ..............................................
2’) De más de un cuarto y hasta media % página..................      ......
3’) De más de media y hasta 1 página .............     , ........

4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. z
DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536.’S-

1.
2.
4.

20.
40.
70. 

130. Sg
gS

'. ss§

idos, cpnstderán'dos® r( 25 i)

ct tarifa, el; siguien*

$ 3L-.
54.—.
90.^,



.. , - rJ ¿/•TÍ'íT**'— ' -.¿.-w ’ •'> -1"’

B&áá .< /■ ..-íaM>iW 7X
" ivi fMt.>_<,»«  -iirnrn ■«••^•■«^'...^■-■■n--’r' - -*--ir~ „ ■llffr-,r^»,<.- n^f, i-tíni-ínan-mi- yi «—'i—~ rr~r*T

/ ¿ .’ v -WL-,.v' '-■ :'M-
• En las publicaciones <t ténniho que tengan que insertarse por' dos ’(¿) o mas'vecés, regirá'la siguiente tariía: -

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce* . Hasta Exce- Hasta Exce-
- o 300 palabras 1© días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ § $
Sucesorios .................... ............................... .. ..."........ 67.09- ' 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde ...................... . ........ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 - 18.00 cm.
Remates de inmuebles .............................. ....... .............. 90.00 6.70 180.00 le.oo 270.00 18.00 em,

• ©teos remates ...................................................... ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm,
Edictos de mina ...................................... .. .............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades.............................. ..... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances .................................................................. .............  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm,
Otíos edictos judiciales y avisos .......... . ... . 90.00 6.70

........... 1
.180.00 12.00 270.0® 18.00 cm,
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don Pedro Silvestre .................................. ............ ..........................................
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don Julio César Gómez ....................................   ;
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don Pastor Romero ...............................................................................................
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don Pedro Alejandro Díaz ................................ ..............................................
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doña Demetria Cisneros de Nicollcb o María Cisneros de Nicolich 
doña María Estber Odriozola ....................... .......................... . ..................
don Francisco Pedro Irpino Martignetti ...................................................
doña Mercedes Saravia de Cornejo ..............................................................
doña Emma’ Celestina Benasso de Palermc ..........................................
dofia Elena Fany de Aguilar ..........................................................................
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.don Zoilo Vargas ............................................................................................. ..
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■ don'Fortunato Rafael Alvarez ...................... ............................................................
i doña María Pirini de Spezz- ........................................................................................
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Exequiel Villalovos Gutiérrez ............................. ..................................
don Dante Domingo de Giusti ........................... ................................
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ie don Luis Segal .........................................................................................
don Laurencio Aquino .............................................................................
doña Amelia Barrionuevo de Toranzos .............................................
don Jesús o. Jesús M. ó Jesús María Rodríguez..................................
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don Rafael Villagrán ................ ................................................................
dofia Josefa Sirenia Franco de Giliberti .........................................

í dofia Juana Zulberti de Rizzotti :................ ....................................

don. Justo Ventura Montaño y de dofia Julia Azua de Montaño
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

JULIO A. BARBABAN AL VARAD O
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. I’.ública
EJECUTIVO

^DECRETO, N’ 9.579—G.
Salta, Octubre 30 de 1.959.
Por las presentes actuaciones la Secretaría 

Genéral de la Gobernación solicita transferen-

cía ,de Partidas,
Por ello,

EF Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aftículo 1’ — Dispónese la transferencia de 
Partidas Parciales de la Secretaría General 
de la Gobernación en la siguiente forma y pro-

porción :
Anexo “B” — Inciso 1 — Item 2
Gastos — Pricipal a) 1

Otros

Parcial 35 Seguros Accidente de
Trab. y R. C......................................
para reforzar los siguientes par-

$ 6.400.

cíales del mismo Principal :
Parcial 7 Comunicaciones ....
Parcial 15 Energía Eléctrica ...

$ 2'. 900.
3.500.

TOTAL: $ 6.400.— 
Oiíden de Disposición de Fonos N’ 102 Ejér- 

■ cicio 1.958/1.959.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.'

BERNARDINO BIELLA

ZDECRETO N’ 10.020 — A.
Salta, Diciembre' 1’ de 1.959.
Expediente N’ 1.542 — S — 1.959' (Ñ’ 3'. 380/ 

1.959- de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia). ,

Visto en este expediente la resolución nú
mero 715 — J de la Caja de Jubilaciones y 
Penciones de la Provincia que reconoce ser
vicios prestados por don Bernardinó Guiller
mo Soria en la Administración Provincial y 
los declara computables para ante la Caja Ña- 
coinal de Previsión para el Personal 
rio donde solicitó jubilación el 9 de 
1956 por expediente húmero 109.412 :

Atento a los cargos, cómputos é 
de fojas 7 a 11; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, 8, y 20 del Decreto Ley Nacional 9.316/ 
1.946, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad jubilatoria aprovado por Ley 
1.041/49 en artículo 20 del Decreto Ley 77/56 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta’ 
DECRETA:

, Artículo 1’. — Apruébase la Resolución -N’ 
715— J de la Caja dé Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 12 del corriente^ 
cuya parte pertinente dispone :

“Artículo 1’., — RECONOCER LOS servicios 
prestados por el señor BERNARDINO GUI
LLERMO SORIA en la Policía de 'Campaña, 
durante UN (1) AÑO, DOS MESES y CINCO '

Ferroviá- 
marzo de

informes

(5) DIAS y formular a tal 
mencionado afiliado y ai patronal, por lás su
mas de $ 123.84%. (Ciento Veintitrés Pesos 
con Oclíentay Cuatro Centavos Moneda Ña'- 
cional) a cada uno de ellos, de conformidad a 
las .disposiciones del Árt. 20 del Decreto Ley, 
77/56; cargo que el interesado deberá hacer 
efectivo ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal Ferroviario, .debiendo reclar* 
marse la parte que correspondé al patronal, 
para su posterior transferencia a la citada 
Caja” .

“Art. 2’ — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones estableciads por De
creto Ley Nacional N’ 9.316/46, Un (1) ANO 
DOS (2) MESES y CINCO (5) DIAS dé ser-. . 
vicios prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por el señor Bernardinó Gui
llermo Soria Mat. ind. N’ 3.927 433, para 
acreditarlos ante la Caja Nocional de Previ
sión para el Personal Ferroviario, en donde 
ha solicitado beneficio jubilatorio”.

“Art. 3’ — ESTABLECER en ? 145.50%. 
. (Ciento Cuarenta y Cinco Pesos con Cincuen
ta- Centavos Moneda Nacional) la cantidad que 
de acuerdo a las disposiciones del Art. 9’ dél 
Convenio de Reciprocidad (Ley Pcial i. 041)'. jj' 
a su requerimiento, deberá ser traiiferida a, la' 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
Ferroviario, en concepto de cargo fotmula'dó. 
por aplicación del Art. 20 del Decreto Ley;’ 
77/56 y diferencia del caigo Art. 2‘Ó del pe-i 
creto Ley Náciorial N’ '9.316/46, respectiva
mente”.

efecto cargos áí

“Art. 4’ — DEJAR establecido que la suma 
de $ 145.50%. (Ciento Cuarenta y Cinco pé- 
sos con Cincuenta Centavos Moneda Nacional). 
en concepto dé diferencia del cargo Art. 20 
del Decreto Ley Nacional N’ 9.316/46 .deberá
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ser ingresada ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario, por el se
ñor Bernardino Guillermo Soria”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese: en el Registro Oficial y Arcliívesé.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
1 Lina Bianchi de López.
Jefe de Despacho de A. S. y Salud pública

DECRETO N9 10.261 — A.
Salta, Diciembre 18 de 1.959.
Visto las necesidades de servicio; atento á 

lo dispuesto en estas actuaciones y teniendo 
en cuenta lo informado por Oficina de Perso
nal y de Liquidaciones y Sueldos del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

N9 10272 
de diciei

•DECRETO 
Salta, 21 
VISTO ¿n estás - 

mientos de 
y atento s 
Personal y 
dos del M:i

El Gobe rnador

servicio 
lo infoi 

la Oficiil! 
nisterio ;

ibre de 1959.
Actuaciones To! -----------
s y confirmación solitados 

úfoimado P°r ^a] Oficina de 
áciia de Liquidaciones y Suel-

reeonoci-

iel rubro,

Provincia de Salta

DECRETO N9 10.257 — A. 
Salta, Diciembre 18 de 1.959.

. Expediente N9 1.551 — R 1.959 (N9 737/59 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
' Visto en este expediente la Resolución N9 
735 — j de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia que reconoce servicios pres 
tados en la Municipalidad de Metán por don 
Segundo Javier Ríos y los declara computa- 
bles' para ante la Caja Nacional de Previsión 
nara le Personal • Ferroviario donde — 

1.958

— Asciéndese, a partir del día 1'' 
del año en curso, al actual Au- 
,Enfermero de El Jardín al car-

Artículo l9 
de diciembre 
xiliai- Mayor 
go de Oficial 79 Inspector de Higiene del De
partamento de La Candelaria,- Señor- Francisco 
Antonio Córdoba, en la' vacante existente en 
Presupuesto Administrativo Técnico de la Cam
paña.

de 
de 
la

Art. 29 — Asciéndese, a partir del día l9 
diciembre’ del año en curso, a la categoría 
Auxiliar Ira. Ayudante de Enfermera de 
Localidad de El Jardín, a la actual Auxiliar

de la misma dependencia, señorita Ne- 
Sulca, en la vacante por ascenso de 
Delma S. de Kottiing.
— El gasto que demande el eum- 
de lo dispuesto por el presente De-

solicitó 
por ex-

para le Personal • Ferroviario 
.jubilación el 17 de setiembre de 
pediente N9 127.860;

Atento a los informes de fojas 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 
creto Ley Nacional 9.316/46, en 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju- 
bilatoria aprovado por Ley 1.041/49 y al ar
tículo 20 del Decreto Ley 77/56 y 
del Asesor Letrado del Ministerio 
fojas 21,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
735 — j de la Caja; de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de fecha 26 de noviembre 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

Articulo 1’. — RECONOCER los servicios ( 
prestados por el señor Segundo Javier Ríos en 
la Municipalidad de Metán, durante' SEIS (6) 
AÑOS y OCHO (8) MESES jt formular a tal 
efecto cargos al mencionado afiliado y al pa
tronal, por las sumas de 8 604.78%. (Seiscien- 
ttos Cuatro Pesos con Setenta y Ocho .Centa
vos Moneda Nacional), a cada uno de ellos, de . 

. conformidad a las disposiciones del Art. 20 
del Decreto Ley 77/56, cargo que el interesado 
deberá hacer efectivo ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal Ferroviario y 
reclamarse la parte que corresponde al pa
tronal para su posterior transferencia a la ci
tada Caja”.

“Art. 29 — DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma- y condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional N9 9.316/46, SEIS (6) 
AÑOS, OCHO (8) MESES de servicios pres- 
tdos en la Administración Pública de esta 
Provincia por el señor Segundo Javier Ríos 
Mat. Ind. N9 3.887.620, pará acreditarlos an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per- 

• sonal Ferroviario”.
"Art. 39 — ESTABLECER en $ 759.53 %. 

(Setecientos Cincuenta y Nueve Pesos con 
. Cincuenta y Tres Centavos Moneda Nacio

nal) la cantidad que, de acuerdo a las disposi
ciones del Art. 99 del Convenio de Reciproci
dad (Ley Pcial. 1.041) y a su requerimiento, 
deberá ser transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, en con
cepto de cargo formulado por aplicación del 
Art. 20 del Decreto Ley 77/56 y diferencia del 
Art 20 del Decreto Ley Nacional N9 9.316|46”, 

“Art. 49 — DEJAR establecido que la suma 
de ? 154.75%. (Ciento Cincuenta y Cuatro Pe
sos con Setenta y Cinco Centavos Moneda Na
cional) en concepto de diferencia del cargo 
Art. 20 del Decreto Ley Nacionel N9 9.316/46, 
deberá ser ingresada a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, por el 
señor Segundo Javier Ríos”.

Art. 
se en

17; a lo 
dél De-

11 a 
y 20 
artículos 1, 2,

al dictamen - 
del rubro a

de Salta

3ra., 
pomusena 
la señora

Art. 39
plimiento 
creto, se atenderá con imputación al Anezo E 
— Incnsi 
cial 1 de

I — Item I — Pricipal a) 1 — Par
la Ley de Presupuesto en vigencia.

— Comuniqúese, publíquese, insér-Art. 4’. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: •
Lina. Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

/DECRETO N9 10.270 — E.
Salta, Diciembre 21 de 1.959.
Expediente N9 3.253/1.959.
Visto el Decreto N9 9.478 de fecha 3o de oc

tubre pasado, por el que se acuerda un subsi
dio de ? 7.000.—z¿. a. favor del Senador Pro
vincial por Iruya, dn. Emilio Eduardo Correa

• y \
—CONSIDERANDO :

Que el referido subsidio ha sido solicitado 
para ser destinado a la refección del templo 
de la localidad de Acoite y no para el de Iruya 
como erróneamente se menciona en el Decreto 
antes ’ ’ ’

Por
citado, 
ello,

El Gobernador de la 
D E C R

Provincia de Salta
E T A :

establecido que el sub-Artículo l9 — Déjese
sidio acordado mediante Decreto N9 9.478/59, 
será destinado por el Senador Provincial Dn. 
Emilio E. Correa a la refección del templo dff 
la localidad de ACOITE.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
E. ANTONIO DURAN . "

Jefe Interino
Subsecretaría

del Despacho 
de Obras Públicas

DECRETO N9
Salta, 21 de
VISTO las necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

10271.—E. 
diciembre de 1959.

Salta

Artículo l9 — Desígnase al señor 
berto Vasvari Oficial Departamento 
Administración General de Aguas de Salta a 

. partir
cargo.

José Al- 
5’ de la

de la fecha de la toma de posesión del

29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA .
SANTIAGO CASTRO

Art.
se en

29. —. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro

BELISARIO 
Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho
López
de Asuntos S. y S. Pública

E

Oficial y archívese. 
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI 
DURAN 
del Despacho

ANTONIO 
Jefe interino 

Subsecretario dé Obras Públicas

d
D É C| R E T A, : 

íieconócense ¡ los 
petora Teresiti Marta Be-
L. C. N9 7¡.8¿1.090-, én la 
p Regional ¡de 
n durante el 
l9 de octubre
en curso

n en la siguí 
ite a octubre, 
bal' 3- Parcial 

ei vigor Ejei-c 
al mes *de! Noviembre, al 

i- Item 1- Piincip'al a) 1- 
¡y de Presupuesto en vigen- .

IV f ; 
ror la I

■ ellamécla 
le Médic 
de Metá i

Articulo 
prestados 
nito de Ayi 
categoría 
jo (Dpto. 
prendido lantrc |el 
noviembre 
tarse esta 
gasto con 
Inciso Un:.

del iño 
érogacie 

espon*diei 
co Princ

servicios

Metán Vie- 
tiempo com- 
y el 30 de 

debiendo impu- 
úiente forma el 

al Anexo G- 
5; de la Ley 

icio Vencido;de Presupuesto! 
él correspondiente 
Anexo E- Inciso . 
Parcial 2|:. de la L 
cia.

Art. 29.
tados por 
tegoría d£ Auxilia 
sultorio Extenuó d ■: 
po comp -endid¡o , 

del año en curs 
gasto al Anexo! E- 
a) 1- párcial 2|í 
en vigencia.

— .Cpnf rmase a partir del l9 de di- 
ieí ano (

Mayjor 
de Anin 
L. C-.j N 
presupú.

— Reci 
la Seño;

srvicios pres- 
xyo, en la ca-

del año

pócense los s 
Lta Martina'C
Mayor Enfernera del Con- 
Animaná, durante el tiem- 

el 1’ al 3G ‘
; debiendo' iinputarse este 
Inciso I- Item 1- Principal 
de la Ley, de Presupuesto

de noviembre

Art. 39 
ciembre 
Auxiliar 

Externo 
na Cayo 
tente en ,____
tivo y técnico |.Ca i 
te gasto al Anexe 
cipal a) 
to en vigencia;

< n curso, ,en 1i categoría ’de 
Enfermera i d d Consultorio 
iná-, a la IS añorita Marti- 
9.'494.789-, ieii. vacante exis- 

sto de personal adminlstra- 
ifal; debiendo

—____ _ E- Inciso í-
1- Paréis L 1- de la' Ley
al Anex<

Art. 4 ’. 
tese en el Regist

BELISARIC
Es copia:
Lina Biancii ce López.

Jefe de

imputarse es
liera 1-J Prin- 
,d'e Presupues-

¡Coi mníquese, publíquese, ihsér- 
■o Oficial y; As
BERNARD1N
SANTIAGO

rchívese.
ID BIELLA
CASTRO

Despach > de A. S. ,y Salud Pública

DECRETO N9, 10
Salta, 21 de¡ di

73 —A. ' . ■
ñembre de 1959. 

VISTO lo disj uesto en ’ el 
air lo/fl J- —_ T

21 de¡ di
VISTO lo disi uesto en' el Art. 16t- 'de la 

Ley 1243 modific ado. por Ley! 3438, y /“4/'V-A.Tr-<TTSTriT\ * I . ’cons: 
Que 

ferida

IIDERAJJJDÓ:
: se. hace le 
. Ley al ei

recesarlo regí 
Jeto de posib

l amontar la re
litar el normal- —.» —¡ —   —- ei normal

función imiento < el Instituto (Provincial de Se
guros; (

Que 
to en

;e ha dai o 
— — jl. Art. í ¡q 
por Le^ 5438; !

El Gobernade
'! D

'cumplimiento a lo dispues- 
de la Ley 1243 modificadode la Ley

r de la Proyí icia de Salta 
E. C RE TA :

Artíc
Seguro
Ley de 
presente Decret i y, supletór 
disposi ñones! de l Código de

X — f-nr. — ——__ X.

110 1?.
se ¡rig= por las disposiciones de la 

su c'r.eac

El Instituto Provincial de

que éstas sean 
para actuar pút

Art. 2’. — | P; 
nes específicos 
guros 

y representante^ 
provin ña, pero 
estarán en la

ecíficos 
puede

39 —¡ElArt. 39 —¡El 
to interno par; 
organi nación' e 
princiríos de 1; 
ficaeiones iñtr< 
en el 1 futuro y 
También puede 
sean necesarios 
funciones y p 
del Estado o d

ón y sus modificaciones, por el 
supletóriamente, por las 

Comercio en lo 
idrá competenciaaplicables; te;

ica y privadamente. !
ra el cumplimiento de sus fi
el Instituto i í rovincial de Se- 
¡stablecer suc
i en todo ;el territorio de la 
su domicilió 
dudad de Sal¡ta.

Instituto dictará un reglamen- 
su mejor =dt 
que deberá

Ley de su creación y moüi- 
ducidas o qus se introduzcan 
a la present

realizar todos___________ _
para el cumplimiento de sus 

ira satisfacer
los factores

ursales, agencias

y sede principal

senvolvimiento y 
ajustarse a los

J reglamentación, 
los contratos que

• las necesidades 
que lo integran.



lot:. tiiRECqíCRtÓ’;'
.Art; A'J. — liara,.ser Director del Instituto 

Provincial.,de¿ Seguros se requiere:
a) T.ener 25 años de edad cumplidos el día 

de la..elección; .

,b) Tener dos año’s'de antigüedad, com'ó a- 
filiadó a, los seguros sociales obligatorios.

’ para aquellos que representan a dichos 
afiliados.

Arto 5’. '— Dos Directores del Instituto de 
Seguros- y los Miembros del Jurado deberán 
continuar én ejercicio de’ sus cargos has
ta-.él', día en que sean posesionados sus res
pectivos reemplazantes.

• Art. 6’. — Si la elección de directoresj o de 
miembros”'del jurado se hiciere imposible, el 
Poder'.Ejecutivo procederá a designarlo de o- 

•ficio; extrayéndolos de entre personas que 
representen a los respectivos . sectores. Igual 
procedimiento se seguirá en caso (de acefalía 
de titulares y suplentes, debiendo convocarse 
a lecciones dentro de los sesenta días y ges
tionarse en el mismo plazo la elevación de 
ternas.

Art. 7’. ---.Serán deberes y atribuciones del 
Directorio del Instituto Provincial de Seguros: 

1’): Disponer sobre los negocios y bienes del 
Instituto, .ajustándose a las normas le- 

... gales en vigencia.
2.’) Celebrar reunión ordinaria, por lo menos 

una vez cada mes en los días que el Di- 
' . rectprio determine y extraordinaria por 

citación del Presidente, o de tres de sus 
l integrantes, en la fecha establecida en 

la. citación.
. 3’) Adquirir, enajenar inclusive por dona

ción, locar, gravar, ceder, permutar y 
.transferir ,,el dominio, de toda clase de 
bienes- muebles .inmuebles, semoviep- 

■ tes, documentos y obligaciones civiles y 
comerciales, por todos los medios de pa
go, cesión y transferencia que autori
zan el Código Civil y el Código de Comer’ 
ció, otorgando o exigiendo, en su caso, 
las garantías reales y personales que

corresponda. '
4’) Operar en el, Banco de la Provincia de 

Salta y en los banco nacionales y ex
tranjeros, oficiales y particulares, en to
das las operaciones que las cartas or
gánicas y reglamentos de estas .insti
tuciones autoricen, sin exclusión de nin
guna que sea propia de esos estableci
mientos, pudiendo en consecuencia con
tratar cualquier 'operación, financiera de 
dar o. tomar- dinero en préstamos ó a- 
brir cuentas corrientes bancarias con las 
modalidades, garantías o resguardos que 

. se requieran.
5’) Nombrar, remover, ascender y retrogra

dar a todo el personal del Instituto.
6’) Elevar al Poder Ejecutivo el Presupues

to de Gastos y Cálculos de Recursos 
dentro de los 90 días de cerrado cada 
ejercicio, debiendo llevarse cuenta sepa
rada para los seguros sociales.

7’) Realizar toda ciase de contratos rela
tiva a su función específica o que sean 
una consecuencia natural de sus acti- 
vidádéÁ así como los necesarios para 
la a'dmíñistración, disposición, ocupación, 
uso, usüfruto ó locación de bienes.

'8?) Nombrar y remover, apoderado genera-, 
les o especiales, que deberán ser pro
fesionales éh ejercicio de la procuración 
o abogacía. Con intervención de ellos, 
promovér y contestar toda cíase de ac- 

; ’ ciones judiciales o administrativas y asu
mir él rol de querellante en las juris- 

■; dicciones criminales o correccionales com 
petantes; otorgar fianzas; prorrogar ju
risdicciones; renunciar al derecho de a- 
pelar y a prescripciones adquiridas; ha- 

í fe'éi- ’ nóváción'es; transigir eñ todo género
de cüés'tióñes judiciales o extrájudiciales 

' y en general realizar todos aquéllos ac- 
'■ tos' que sedñ necesarios para la mejor

• ' ■ ■defensa' de los derechos del Institutos.
- '9’)' Establecer sucursales, agencias o ,nom- 
. - bar representantes de acuerdo al Art. 2’
- 7? de lá 'présente reglamentación.

,.:. W¿/ W®..? M/W 

bSa»^d^>>U&«rfusss^as«2ia2QÍiSss^£sÍiSeísaMShtítíaeas*¿as3aiúMiesUiíSlS4aíüi£i-Q3¿2fi;

10?) Súscrlbir. cottitodos íoS 'DífeetoféS írs-, 
’sentes él acta de la , reunión respectiva» 

ll.1-’), .Dictar' elreglamento. interno y. fijar íás 
primeras.. •

12’) ' Entender cómo 'última instancia en' los 
recursos .jerárquicos. de apelación ó hu-
lidad articulados'' contra las resólúcio- 

, nes del Presidente.... •; ’.
13’) Aprobar la gestión del Presidente du- 

, rante su receso o cuando hubiere exis
tido urgencia.

14’) Decidir todos los casos no previstos y 
adoptar todas las medidas que estime 
oportunas o convenientes para el me
jor éxito o desarrollo de las actividades . 
del Instituto, toda vez que la enumera
ción de los incisos anteriores debe ser 
interpretada en un sentido amplio per
mitiendo realizar todos los actos que no 
sean prohibidos por la Dey o el presente 
Decreto.

Art, 8’. — Los Directores que sin causas 
justificada no concurran .'a tres sesiones ordi
narias seguidas o a cinco alternadas, cesarán 
de pleno derecho e.n él. cargo.
La justificación deberá /hacerse ante el Di- 
retorio.

Art. 9’. — El quorum para sesionar se in
tegrará con el Presidente o su reemplazante 
y tres vocales.

Art. 10’. — El presidente del Instituto es el 
jefe de su administración, cumplirá y hará 
cumplir la Ley N’ 1243 y sus modificaciones, 
el presente Decreto y a los que en el futuro 
se dicten, las resoluciones del Directorio y el 
reglamento interno del Instituto.

Art. 11’. — Son deberes y atribuciones del 
Presidente

1’) Ejercer la administración del Instituto.
2’) Ejercer la representación legal del Ins

tituto, en todas sus relaciones con ter
ceros y con los poderes públicos,

3’) Actuar y resolver en primer instancia 
en todos o aquellos asuntos que no es
tuvieran expresamente reservados a la 
decisión del Directorio/ pudiendo deci
dir por sí, .aún en esos casos, cuando lo 
exijan razones de urgencia; con carg’o 
de dar. cuenta al Directorio en la prime
ra oportunidad.

4’) Ejercer la jurisdicción disciplinaria so
bre todo el personal del Instituto, pu
diendo aplicar sanciones hasta la sus
pensión inclusive.

5’) Proponer al Directorio la designación o 
remoción de - todo el personal ’dél Ins
tituto, como así también los ascensos.

6’) Convocar a reunión extraordinaria al 
Directorio con tres días dé anticipación, 
pudinendo hacerlo con menos tiempo, 
cuando la urgencia así lo exija.

7’) Votar por segunda vez en caso de em
pate.

8’) Firmar toda documentación en la forma 
establezca el Reglamento Interno.

9’) Resolver en única instancia todos los 
asuntos respecto de los cuales exista 
resolución análaga del Directorio y en 
aquellos en que él interés económico no 
sobrepase de la suma de 3 30.000.-'’ m|n., 
debiendo llevar a conocimiento del Di- 
retorio las resoluciones tomadas;

10’) Convocar a .elecciones con sesenta días 
de anticipación por lo menos a la. fecha 
de expiración • de mandato de los direc
tores que representen a los afiliados 
forzosos, y requerir- de las entidades em
presarios, con el mismo plazo, la presen
tación de. ternas para la designación de 
los representantes respectivos para su 
oportuna elevación al Poder Ejecutivo. 
.. DÉLJURADO

Art. 12’. — El Jurado se reunirá por cita
ción de su presidente en el lugar y hora que 
esté designe, a instancia de parte, haciendo 
saber a los interesados su constitución e in
tegración dentro de los diez días los earg'-s 
del jurado será ád-hoñorém.

Art. 13’. — En el procedimiento ante el ju
rado se observarán en lo posible las disposi
ciones del Código de Procedimientos en lo Ci
vil y Comercial siguiéndose el trámite de les 

liicidénfes. Contra' las resoluciones 'que recai
gan sólo 'serón procedentes los recursos esta
blecidos en el Código Contencioso Administra
tivo. ,

Art. 14’. — El Presidente del. jurado o él 
miembro que éste designe en su reemplazo 
dictará las providencias dé trámite y firmará 
los cargos de los escritos que se presenten o- 
torgándo recibo de los mismos.

Art. 15’ — Los miembros del Jurado po
drán ser recusados únicamente por el Direc
tor cuya remoción se solicite sin causa, en la 
primera presentación y nunca después- de 
vencido el término para contestar la demanda 
y, con. causa, en. la forma establecida en. el 
Código de. Procedimientos en lo Civil y Comer
cial para el Superior Tribunal.

Art. 16?. — El pronunciamiento del Jura
do- será- tenido como resolución definitiva ad
ministrativa causando ejecutoria.

DE LA JUNTA ELECTORAL .
Art. 17 :— La Juta Electoral se integrará con 
el Presidente del Instituto Provincial de Se
guros ■ que la presidirá, el Presidente del. Ju
rado que será el Vice-Presidente de la misma 
y un miembro por cada entidad gremial con 
personería jurídica designado por ellos. ;

Estos cargos será ad-hnorem.
Art. 18’. — El quorum para sesionar será 

la mitad de los miembros incorporados, pero 
no podrá- sesionar si no .está presente el Pre
sidente- p Vice-Presidente; las resoluciones se 
tomará- por simple mayoría de miembros pre
sentes, teniendo el Presidente, u el Vice-Pre- 
sidente en ausencia de aquel, doble voto en 
caso de empate.

Art,; 19’. — Las resoluciones de la Junta
. electoral serán irrecurribles. ,.

Apt. 20.’. — La’ Junta Electoral oficializará 
los candidatos que reunan los requisitos lega
les y proclamará a los que resulten electos 
posesionándolos de sus cargos, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de la proclamación. .

DE LAS ELECCIONES •
.Art. 21’. — Las elecciones ,se efectuarán en 

el. día no laborable que determina la junta 
Electoral, .con anticipación de treinta días 

cf>mo. mínimo, desde horas 9 a 18, constituyén
dose las mesas receptoras de votos én las re
particiones donde presten servicios los afi
liados. forzosos. La Junta Electoral declarará 
la validez del acto . comicial y resolverá las 
impugnaciones que' se produzcan en forma irre- 
cuyi'ihle.

Art. 22’. — Las mesas receptoras de votos, 
serán presididas- por el Delegado del Instituto 
o su reemplazante en la reparticiones que. se 
traté. Las entidades gremiales podrán des-., 
tacar áp.té cada una de .-ellas un fiscal' sin per
juicio de la designación de fiscales generales 
Jas pers.onas que deban actuar como autoridades 
de mesas deberán retirar .del . Instituto Pro
vincial, dé Seguros, bajo recibo, ía documen
tación para la realización del comicio, que sé 
considerará instrumento público, dentro de los 
plazos que fije la Junta Electoral.

Art. .23’. — Se tendrá como padrón electoral 
de cada' repartición la planilla de aportes al 
Seguro de Enfermedad que determine la 
Junta Electoral.

Art- , 24 — Unicamente podrán votar las per- 
srnas que figuren en la planilla referida en el 
Art. 23’, previa presentación de Libreta Cí
vica o Cédula de Identidad. El Presidente de 

. consignará en .el padrón el documento 
exhibido, con _ 'su número. y otorgará, con su 
firma, una constancia del voto emitido a los 
efectos del Art. 25’.

Art. ■25’. . Los afiliados que sin causa jus
tificada no emitan su voto quedarán automá
ticamente suspendido en el goce de los .be 
néficio de los seguros sociales por el término 
dé 'toes meses a contarse desdé la fecha -en 
que se hubiere realizado i el acto comicial.

A tal efecto durante el período correspon
diente el Instituto Provincial de Seguro no 
emitirá órdenes de atención sin la previa pre
sentación del cqmprovante, salvo, resolución 

en contrario del Directorio.
Art. 26’- — Cualquier .púestión qué se-pre

sente durante la elección será resuelta- por la 
autoridad de mesa ad-ferenda de la Junta E- 
lectoral, cuya- resolución será definitiva '
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documentación.
de Mesa será responsable de

definitivo se realizará con la

o
Art. 27 — El escrutinio se realizará en, ca

da mesa .remitiéndose a la Junta Electoral en 
sobre cerrados y lacrados .firmados por el res
pectivo presidente y los fiscales cuando los 

pectivo presidente y a Ifiscales cuando los 
hubiere, toda la

Él Presidente
la misma.

El escrutinio
interveción de la Junta, Electoral.

Art. 28’. — La 'autoridad de mesa receptora 
de -votos que no cumpliera con las obligacio
nes establecidas en la Ley N’ 1243, sus modi
ficaciones y en el presente Decreto, sin per
juicio de lo establecido en el Art. 25’, será 
pasible de suspensión sin goce de sueldo de 
treinta días con obligación de prestar servi
cios. En caso de incumplimiento a las obli
gaciones referidas en forma culposa o dolosa, 
se podrá imponer sanción de cesantía o éxho- 
neración.
DE LA OFICIALIZACION DE CANDITATOS. 

.Art. 29 — Cada una de las entidades gre
miales con personería jurídica podrá oficiali
zar una lista con tres candidatos dentro de 
los diez días de la fecha de la convocatoria 
a elecciones.

Art. 30’. — Los candidatos oficializados se
rán dados a conocer mediante la inscripción 
de sus nombres y apellidos, con la constancia 
de la repartición donde presten servicios, en 
avisadores que se pondrán ai la vista del pú
blico en el domicilio del Instituto Provincial 
de seguros en la fecha en que venza el plazo 
establecido en él Art. 29’., Cada( cadidato debe
rá manifestar su aceptación por escrito ante 
la Junta Electoral.

■ Ningún candidato ,podrá figurar en dos lis 
tas.

Art. 31 — Hasta dentro de los quiince días 
de la fecha de la convocatoria podrán) formu
larse impugnaciones que únicamente podrán 
fundarse en no’ reunir el candidato propuesto 
los requisitos establecidos en la Ley o en’ este 
Decreto. En todos los casos deberán aportar
se las pruebas juntamente con la impugnación.

Art. 32 — El candidato cuya impugnación 
fuera declarada procedente por la Junta Elec
toral quedará automáticamente elimminado, sin 
más recursos.

DE LA VOTACION
' Art. 33 — Cada uno de los afiliados for
zosos a -los seguros sociales podrá emitir su 
voto por dos candidatos oficializados, en sobre 
cerrado previamente firmado por las 
dades de la mesa receptora de votos, 
bres que contuvieran votos por más 
candidatos oficializados por la misma 
-gremial, en cuyo caso se computará
de los dos primeros de acuerdo al orden en 
que hubieran'sido oficializados. Los votos que 
contengan tachaduras, enmendaduras o seña
les serán anulados.

Art. 34 — Una vez realizado el escrutinio 
. definitivo con la intervención de la Junta Elec
toral se proclamarán los candidatos más vota- 

. dos siguiendo el órden decreciente de votos 
en la siguiente forma : titular primero del Di
rectorio; titular primero del Jurado; titular 
segundo del Directorio; titular segundo del 
Jurado suplente del primer titular del Direc
torio; suplente del primer titular del Jurado; 
suplente del segundo titular del Directorio y 
suplente del segundo titular del Jurado. En 
caso de empate resolverá la Junta Electoral 
por sorteo.

Art. 35 — La Junta Electoral expedirá un 
.diploma a cada uno de los candidatos procla
mados con la firma del Presidente y uno de 
sus miembros por lo menos.

Art. 36 — La Ley Electoral de la Provincia 
y su reglamentación serán de aplicación su
pletoria.

te el Presidente del Instituto Provincial de Se
guros que las elevará al Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública una vez vencidos los 
plazos de presentación.

Art. 39 — En el Decreto de designación se 
dejará constancia del cargo de cada uno de los 
designados y del respectivo suplente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 40 — Hasta tanto se constituya el Di

rectorio .de acuerdo a lo dispuesto por el pre
sente Decreto, el Presidente del Instituto Pro
vincial de Seguros asumirá las funciones co
rrespondientes al mismo.

Art. 41 — Derógase toda .disposición que 
se oponga al presénte Decreto.

Art. 42’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BEL1SAR1O SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

.leía de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

que el Hotel

Es copia:

/DECRETO N’ 10.283 — E. 
Salta, Diciembre 21 de 1.959. 
Expediente N’ 4.707/1.959.
Visto estas actuaciones en las

Termas de Rosario de La Frontera S. A. (en 
liquidación), comunica que el día 28 de di
ciembre en curso vence el pagaré suscripto 
por el Gobierno de la Provincia por la suma de 
$ 262.318.75%. por la compra-venta del esta
blecimiento termal de Rosario de la Frontera;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta
RETA:

intervención de Contadu-

guilera C 
Anastaci 
personal
4’ —* Di

lina A
Berta 
como

Art. 
que se haga e¡ 
5ta., Person'al 
ta Teresa” j de 
Campos, de ¡Ya 
vacan 
la de

Art. 
plimíento dé 1c 
4’ del presente 
taciór al /.ne 
Pricii 
su-¡uesto en vil

:e por| as 
Timo!

5’

Art. 
tese

5, en vacante de 
pasa a revistar

. I. N’ 262; 08! 
a Duran que 
Administrativo Técnico, 
sígnase, a pánir de la fecha en 
rgo de sus ' funciones, Auxiliar 
le Servicios i del Hospital “San- 
Ie1 Tala, a; la señora Dolorés 
Jura, L. C. ¡Nf 1.686.945, en la 
tenso de la señora Regina Ade

raciones, Auxiliar

demande el- cum- 
los artículos 3’ y

presente

ai, a)

:n el

Es
Lir 

.jefe

autori- 
los so- 
de dos 
entidad 
a favor

Artículo 1’ — Con
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor del Hotel Termas de-Rosario de la 
Frontera S. A. (liquidación), ‘ la suma de 
$ 262.318.75%. (Doscientos Sesenta y Dos Mil 
Trescientos, Diez y Ocho Pesos con Setenta y 
Cinco Centavos Moneda Nacional), por el con
cepto precedentemente expresado, con impu
tación al Anexo G — Inciso — Unico — Deu
da! Pública — Partida Pricipal 3 — Parcial 1 
y mediante libramiento parcial a tomarse de 
la Orden de Disposición de Fondos N’ 142 — 
Economía — Intervención N’ 130 del Presu
puesto Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

C1 gasto que 
dispuesto én

Decreto, se ¡atenderá con impu
to E— Inciso
1— Parcial 1; da la Ley de Pre
tor. I

Bomuníquesei mblíquese, insér- 
Rejistro Oficial

I BERNARDllNO BIELLA

I — Item I —

y archívese.

BELISAtlO SANTIAGO CASTRO 
copia: 
a Bianch 
dé Desp:

de López ¡ 
cho de Asuñt s S. y S. Pública

< 10.285 — A.
¡i tbre 22 de 1

___ _ ______  N’ 406/59 dé decretaría Privadas 
Visto las i ecesidades de

designar un _____ .____  ,___
teñe en el 'Puesto Sanitario de 
lamento de i Si

Sal’ta, DijCiei 
Memorándum r i

Imprfseind 
que

159.

servicio, se hace 
Enfermero parable

¡e desem 
Aeoiije (De pai

de maijtener el norjn d desenvolvimiento 
servicio; habiénde— --- *----------
>r

el fii 
del sitado 
ello al señ

Acento a 1 
sonal y L¡iqu 
rio ciel rubro

El Gobern

i ¡vicio; habiénd 
Sóris Veloz;; 

informado'p<
i daciones y Si

unta Victoria), con

ose propuesto para

r Oficina de Per-, 
leídos del Ministe-

Articuló 
cha 
Apx 
taric 
toris

1’
reen q 

liar Maj 
de Acoi ;< 

. ..,), al señ 
en la vacanti 

Art. 2 
plimíento de

, creto, sé at<a 
so p 
de

E -- Inc: 
Parcial' 1

A-L 3’. 
tese en el

idor de la f?r?v>no'a de Salta
> E G R E T A :

’ — Desígnase, 
se haga carge 
ar, Enfermero 
;e (Depártame 
r Boris Veloz, 
existente en 
El gasto que demande el cum- 

|Io dispuesto por el presente De- 
nderá con iir; 
I — Item I¡ -■
la Ley de Pie

a partir de la fe- 
de. sus funciones, 
del Puesto Sani- 

nto de Santa Vic- 
C. I. N’ 4.138.874

Presupuesto.

putación al Anexo 
-í Principal a) 1 — 
esupuesto en vigor.

E 
B 

BELIsI

Comuniqúese,
egistro Oficial
ERNARDINO______ _
ARIO SANTIAGO CASTRO

publíquese, insér- 
y Archívese. 
BIELLA

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

ZdECRETO N’ 10.284 — A.
Salta, Diciembre 21 de 1.959.
Memorándum N’ 403 de Secretaría Privada.
Visto estas actuaciones; teniendo en cuenta 

las necesidades de servicio y atento a lo ma
nifestado por Oficina de Personal 
daciones y Sueldos del Ministerio

y de' Liqui- 
del rubro,

Jef
. na tí/anc 
:; de Des

ni dé López' 
>aclio de Asül

DÉCRET
E alta, Dic < 
Visto la u 

puesto por p 
y t.tentó [a lf 

¡al y la 
mismo,

El Gobei

soi. 
del

tos S. y S.. Pública

O |N’ 10.286 —i A.
embre 22 de i.959.
acante existente y el ascenso dis- 
al titular del Miniseterio del rubro 
o informado ¡por ía Oficina de Per- 
pficina de Liquidaciones y Sueldos

nador de la; P
D E C R(E

rovincia de Salta

El Gobernador de la 
D E C R

Provincia 
E T A :

de Salta

DE LAS TERNAS o
Art. 37 — Las entidades con personería ju

rídica que, agrupen empresarios de la Provin
cia, podrán elevar ternas proponiendo los can
didatos titulares y suplentes del Directorio y 
Jurado dentro de los treinta días del requeri
miento formulado por el Presidente del Ins
tituto Provincial de Seguros.

Art. 38 — Las ternas serán presentadas an-

Artículo 1’ — Trasládase a la actual Auxi
liar 5ta., Personal de Servicio de Campaña, 
Señorita Berta Anastacia Duran, a la catego
ría de Auxiliar 5ta., Personal Administrativo 
Técnico ' del Policlínico Regional Salta “San 
Bernardo”, a partir del 1’ de diciembre del 
año en curso, en la vacamte prevista en Pre
supuesto capital.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E — In
ciso I — Item I — Pricipal! a) 1 — Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo sus funciones, Auxiliar 5’, 
Personal de Servicios del Hospital “Santa Te
resa”, de El Tala, a la señorita Juana Cata-

. articuló- 
diciembre < 
Ar xiliar 
M: lagro 
pr al, se

i luncia d 
Art. 2“

. ento del
■ al Anex

re

’ — Asciéndese a partir del 1’ de 
íel año en cutí
Portero del’/H<
actual Auxilié ,r 4’ del citado hos-
Nestor Valencia, en vacante por 

1 señor Pablo ~ 
2’ -|k El gasto' que

presente contiji
E — Inciso

2’ 
,al 
ñoi

la
.se
p:l a) 4 
en vigenci:

Art. 3’.
se en el

E
Es edpia]| 
Lina

Jefe de

so a la categoría de 
ospital del Señor del

Torcivia.
demande el cumpli- 

ato, deberá imputar- 
I—- Item 1 —i Prinei- 

Parcial 1 de la, Ley de Presupuesto

r— Comuniqúese
Registro Ofjcinl
pERNARDINO________
ELISARIO SANTIAGO .CASTRO

le, publíquese, insér- 
d y Archívese.

BIELLA

Bis 
D<

ichí de López
¡pacho de Asuntos S. y sf Pública
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/DECRETO N9 10.28? — A. •
Salta, 22 -dé diciembre de 1959. .-
Visto el‘'contrato. celebrado entré el Minis

terio’ del rubro, y el doctor Salvador Marinaro 
’ pava la prestación de este último de sus scr- 
; vicios como Médico en las localidades ele Va

queros y Sáñ Lóí'énzo, a partir dél l9 de di
ciembre en curso y por1 el término de seis me
ses,

El Gobernador de ía Provincia de Salta
DECRETA:

Articuló l9 — Apruébase el Contrato cele
brado entré el Ministério de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, por una parte, y el doctor 
Salvador Marinare, Médico por la otra, para 
la prestación de este último de sus servicios 
profesionales, cuyo texto es el siguiente :

“Entre el Minisetrio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado por S. S. el Sr. 
Ministro doctor Belisario Castro, que en ade- 

. lante se denominará “El Ministerio” y el Dr. 
Salvador Marinare que en adelante se deno
minará “El Profesional”, han convenido cele
brar el siguiente contrato :

“RRIMERO : “El Profecional” doctor Salva- 
ddr Marinaro se desempeñará como Médico 
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, teniendo bajo su carjo y ex- 
p’resa responsabilidad, la directa asistencia! en 
las localidades de Vaqueros y Sap Lorenzo con 
ún servicio regular de acuerdo a las necesidades 
• “Segundo : El término del presente contra
to lo es a partir del 1’ de Diciembre del corrien- 
-te año, y por un período de seis, meses conse
cutivos, a cuyo vencimiento padrá prorrogarse 
de común acuerdo sobre las bases del actual”.

"TERCERO : “El Ministerio” abonará a el 
“Profecional”, la suma de $ $2.500.—%. (Dos 
Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional) men
suales, en retribución de sus servicios especia
les durante la vigencia de éste contrato”.

‘CUARTO : El gasto que demande el cum
plimiento del presénte contrato, deberá impu
tarse al Anexo E — Inciso I — Item 1 — Prin 
cipál a) 1 — Parcial 2|1 de 'la Ley de Pre
supuesto éú vig'éncia”.

"QUINTO : En el caso en que el “Profecio- 
reñunciara al presente contrato, deberá 

úna anticipación de sesenta días 
de la renuncia”.
Én cumplimiento del presente 

firman tres ejemplares de un mis- 
a un solo efecto en la ciudad de 
día del mes de diciembre del año

iíai’
hacerlo con
de la fecha

• “SEXTO:
contrato, se 
mo tenor y 
Salta ,a un 
mil novecientos cincuenta y nueve”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

de mar- 
se coñ-

/ DECRETO N9 10.288 — A. 
r Salta, Diciembre 22 de 1.959;

Visto el Decreto N9 5.537 de fecha 20 
zo del corriente año, mediante el cual
cede licencia extraordinaria con goce de sueldo 
a partir del 11 de marzo y hasta el 31 de di
ciembre del corriente año, al doctor Antonio 

. Duilio Yorio, en los cargos de Médico de Guar
dia ide la Asistencia Pública y Hopital del 

. Milagro, respectivamente; y
- —CONSIDERANDO :

Que mediante nota de fecha 18 de noviembre 
del corriente año, el doctor Duilio Yorio so- 

. licita se prorrogue hasta el mes de marzo de 
.1.960 la! licencia mencionada, en razón de que 

. .en esa fecha finaliza la beca que se le conce
diera en el Centro Gastroenterología Dr. Bo- 
norino Udaondo, de Buenos Aires;
' Por ello y atento a lo informado por la Ofi

cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

deArtículo l9 — Prorrógase hasta el l9 
marzo de 1.960, la licencia extraordinaria, con 
goce de sueldo, concedida al doctor Antonio 

Dülfo Torio, mediante él árt. 1’ del Decreto. 
N?; 5.537 de .fecha 20 de marzo del corriente

• año, ■ en basé a las razhoes expuestas prece
dentemente.

. -Art'. ’29 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y Archívese.

. ’ BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Liña Bjánclii de López:

Jefe dé Despacho de A. S. y Salud Pública 

4202)59, 443)53, 
Jubilaciones y

la resolución 
Jubilaciones y

^DECRETO N9 10289.—A.

Salta, 22 dé diciembre de 1959.
Expte. N9 1562-^,-1959 (N9

2261|54 y 2792)52 de la Caja de 
Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes 
número 745-J de la Caja de
Pensión de la Provincia que acuerda la pen
sión solicitada por la señora Francisca'Esther 
Muñoz de Suárez en su carácter ’de viuda del 
jubilado Alberto Suárez; y 
CONSIDERANDO: ■ •
. Que con la documentación respectiva se en- ' 
cuentra probado el fallecimiento del causante 
ocurrido el 27 de setiembre de 1939 y el víncu
lo de parentesco que lo unía a la peticionante. 

Atento al cómputo de pensión e informes 
de fojas 10 y 11, a lo -dispuesto en artículos 
55 a 57 del Decreto Ley 77|56 con las modi
ficaciones introducidas por Ley 3372|59 y 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
rubro a . fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

al 
del

N9Artículo l9 — Apruébase la Resolución 
745-J ,de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
cíe la Provincia de fecha 3 del corriente ,cuya 
parte pertinente ^dispone:

“Art. 1’ — Acordar, a la señora Francisca 
Ésther Muñoz de Suárez C. I. N9 107.068 en 
su carácter de cónguye supérstite del ex ju
bilado fallecido don Alberto Suárez, el bene
ficio de pensión' que establece el artículo 55 
inc. a) dél Decreto Ley 77]56, con un haber 
de pensión mensual establecido de acuerdo a 
las disposiciones de la Ley 3372|59, de pesos 
2.152,50 m|n. (Dos Mil Ciento Cincuenta y Dos 
Pesos con Cincuenta Centavos Moneda Na
cional), a liquidarse desde 
cimiento del extinto”.

Art. 2‘> — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

la fecha del falle-

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de Lónez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública’

/decreto N9 10290 —A.
Salta, 22 de diciembre de 1959.
Expediente N9 1561-A-1959 (N9 2251)59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia). <

Visto en este expediente la resolución nú
mero 746-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que reajusta el haber 
de la pensión de que goza la Señorita Ramona 
Teófila Albornoz en su carácter de hija sol
tera del Sub-Oficial Joaquín Albornoz falle
cido eñ acto de servicio.

Atento a los informes, cargos, cuadro ju- 
bilátorio y cómputo de pensión de fojas 11 a 17 
y al dictamen del Aesesor Letrado del Ministe 
rió del rubro a fojas 21,

El Gobernador de la Provínola de Salta ‘ 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase la Resolución N9 
'¡46-J dé la Caja de Juvilaciones y Pensiones 
de ja Proyiñpiá de fecha 3 del corriente cuya 
páTte pértinénte dispone:

Art. 1?. —RECONOCER los servicios pres
tados en la Policía de la Capital por don 
Joaquín Albornoz, durante Siete (7) 'Años, 
fe.eies (6) Meses y Catorce (14) Días y formu
lar a tal 'efecto cargos ai mencionado afiliado

; ? " O
y al ..Patronal, por-las sumas de $ 1.19’2,85 m)n. 
(ün Mil: Ciento; Noventa y Dos Pesos Con Q- 
chqjita, y Cinco Centavos Moneda Nacional) 
á^.cada lirio de ellos, de conformidad a las. 
disposiciones del| Art. 20 del Deceto Ley '77|56, 
cargo que el derecho-habiente debe .cance
lar mediante amortizaciones mensuales del 
diez (10%) por ciento a descontar de sus ha
beres jubilatoriós, una vez otorgado el benefi
cio, y reclamarse la parte que corresponde al 
Patronal.

Art. 29. — ESTABLECER de acuerdó a'las 
disposiciones de la Ley 3372|59 en $ 1.476,00 / 
mjri. (Un Mil Cuatrocientos Setenta y Seis 
Pesos Moneda Nacional) el haber de pensión 
mensual que por resolución N' 622 .T—(acta 
N9 69) del 8 de octubre ppdo., le. fuera rein
tegrada a la Señorita Ramona Teófila Albor
noz en su carácter de hija soltera del benefi
ciario de Id Ley de amparo Policial, Señor Joa
quín Albornoz, que deberá liquidarse dé coií- 
forñlldad a las disposiciones deí Art. 85 del 
Decreto Ley 77)56, a partir 
presentación (l’-6-59).

de la. fecha ide su

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el’’ Registro Oficial

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S.

publíqucse, insér- 
y Archívese.

y Salud Pública

DECRETO N9 10291 —A.
Salta, 22 de diciembre de
Expediente N9 1560-E-1959 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú
mero’748-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda a.(don Al
berto López Cross la cantidad de ? 5.000 pa
ra gastos de inhumación de la Jubilada se- 
ñita Eulalia MargaritajLópez Cross; y 
CONSIDERANDO:

Que con la documentación respee.tiva.se .en
cuentra probados: el fallecimiento de la cau
sante y que el peticionante 
“La Nueva”, por gastos de 
te superior al acordado.

Atento a; los informes de 
dispuesto en el artículo 71 del 
77|56 y al dictamen del Asesor 
Ministerio del rubro a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1959.
(N9 3774|59 de la

abonó ■ a la empresa 
sepelio, un impor-

fojas 6 a 11, a lo'
Decreto
Letrado

Ley 
idfel

de Salta

N?Artículo 1’ — Apruébase la Resolución 
748 de la Caja de Jubilaciones y Pensinoes de la 
Provincia de fecha 3 del corriente, cuya parte 
pertinente dispone:

Art. 1’. — ACORDAR al señor Alberto Ló
pez Cross, el subsidio que establece el art. 
71 del Decreto Ley 77)56, por la suma de $ 
5.000 m|n. (Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) 
en concepto de gastos efectuados con motivo 
del fallecimiento de la ex-jubilada, señorita 
Eulalia Margarita López Cross, erogación que 
deberá imputarse a: SUBSIDIO Art. 71 De
creto Ley 77)56”.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, ¡nsérl 
teso .en el Registro Oficial y Archívese. .’ 

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO - 

.. Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe ele Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10292 —A.
Salta, 22 de diciembre de 1959.
Visto las vacantes existentes y las necesida- 

1 des ,de servicio y atento a lo informado por la 
i ‘Oficina dé Personal y la Oficina de Liqulda- 

ciónés y Sueldos del Ministerio del rubro,

” " 'El'G’ób’erriádor de la Provincia dé Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’. — Desígnase a partir ■ de la fe
cha en. que tome servicios, Auxiliar' Mayor En
fermera del Hospital “El Carmen” de Metán

respee.tiva.se


SALTA, ÉNÉftó ? BÉ iSéflSOmíÑOíMAt' ■“
------------ :---------------------------

a la Señorita Francisca Ovejero N. C. Ñ’ 
3.701.060-, en vacante por renuncia del señor 
Fernando Durañona debiendo la misma de 
sempeñarse en reemplazo de la Señorita Ju
lia Kiaya a quien se la traslada a esta ciu
dad.

Art. 2’. — Desígnase a partir de la fecha en 
que tome servicio, Auxiliar 1’ Personal Ad 
ministrativo Técnico del Hospital “El Carmen” 
de Metán-, a la Señorita Argentina Olga Ruiz 
jC.. I. N’ 132.719-, en vacante prevista en 
¡presupuesto de personal administrativo técni- 
co Campaña.

Art. 3». — Desígnase a. partir de la fecha en 
que tome servicios, Auxiliar 5’ Administrati
va del Hospital de El Galpón a la Señorita 
Rosa Vanetta en vacante por cesantía de la 
Señorita Gladys Guaymás.

Art. 4’. — Asciéndese a la categoría de Au
xiliar 4’ Ayudante de Enfermera del Hospi
tal de El Galpón-, al actual Auxiliar 5’ Perso
nal de Servicio de dicho Hopital-, Señorita A- 
dela Hortencia Prado, a partir del 1’ de di
ciembre en curso y en vacante por renuncia 
de Cristóbal Rafael Jurado.

Art. 5’. — El gasto que demande el cum- 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá, imputarse al Anexq E- Inciso 1- Item 1- 
Principal a) 1- Parcial 1- de-la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 6». — Desígnase a partir de la fecha en 
que tome servicios, Auxiliar 5’ Personal de 
Servicios del Hospital de El Galpón-, a la Se
ñorita Josefa Pérez (Documentos en trámi
te), en vacante por ascenso de la señorita A- 
dela Hortensia Prado, debiendo imputarse es
te gastos al Anexo E- Inciso 1- Item 1- Prin
cipal a) 4- parcial 1- de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10293 —A,
Salta, 22 de diciembre de 1959.
Expediente Ñ’ 1563-V-1959 (N’ 1518|57. y 

3244|58 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 742-J de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia que acuerda la Ju
bilación solicitada el 12 de marzo de 1957 por 
don Raúl Armando Vázquez; y 
CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que al 10 de octubre de 1955 en que dejó 
de 'prestar servicio el peticionante contaba 48 
años, 8 meses y 10 días de edad y 21 años y 
13 días de servicios.

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio e informes de fojas 21 a 25; a lo dis
puesto en artículo 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 
y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041|49, en artículos 18 a 20, 
30, 34, 45, 46, 48 y 85 del Decreto Ley 77(56 
y artículo 1 a 5 de la Ley 3372|59 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 29,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 742-J 
de la Caja de Jubilaciones y Penciones de 
la Provincia de fecha 3 del corriente, cuya 
parte pertinente dispone:

Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres
tados en la Policía de Salta y en la Municipa
lidad de esta ciudad, por le. Señor Raúl Ar
mando Vázquez, durante: Dos (2) Años, Um 
(1) Mes y Diciocho (18) Días; y Nueve (9) 
Años1 y Un (1) Mes, respectivamente; y for
mular a tal efecto, de acuerdo a las disposi
ciones del art. 20 del Decreto Ley. 77(56, los 
siguientes cargos.

AI Afiliado y al Gobierno de la Provincia: a 
.cada uno de. ellos, la suma de ? 239,23 m|n. 

■ Doscientos Treinta y Nueve Pesos Con Vein
titrés Centavos Moneda Nacional);

Al Afiliado y a la Municipalidad de la Ciu
dad: de Salta: a cada uno de ellos, las su
mas de $ 1.354,08 m|n (Un Mil Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos Con Ocho Centavos 
Moneda Nacional); cargos estos que el recu
rrente deberá ingresar a esta Caja mediante 
el descuento mensual del diez (10%) por cien
to sobre sus haberes jubilatorios, una vez que 
le sea acordado dicho beneficio; debiendo re
clamarse las partes correspondientes al Pa
tronal. '

Art. 2’. — ACORDAR al ex-Oficial 2’ del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, Señor Raúl Armando Vázquez, Mat. 
rnd. N’ 3.589.224, el beneficio de una Jubila
ción por retiro voluntario que establece el art. 
30 del Decreto Ley 77|56, con la computación 
do servicios reconocidos y declarados computa- 
bles de acuerdo al Decreto Ley Nacional N’ 
9316(46, por la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal de Comercio y Actividades Ci
viles. con un haber mensual de $ 794,90 m|n. 
(Setecientos Noventa y Cuatro Pesos Con No
venta Centavos Moneda Nacional) a liquidar
se desde la fecha de presentación del pedido 
jubilatorio (Art. 35 Decreto Ley 77|56) con una 
bonificación de $ 200,00 m|n. (Doscientos Pe
sos Moneda Nacional) que establece el’art- 34 
del citado Decreto Ley 77|56, hasta el 31 de 
marzo de 1959, debiendo reajustarse el mismo 
a partir del 1” de abril por imposición de la 
Ley 3372, en la suma .de ? 1.356,47 m|n. (Un 
Mil Trescientos Cincuenta y Seis Pesos con 
Cuarenta y Siete Centavos Moneda Nacional).

Art. 3'-‘. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la suma 
de $ 7.854,32 (Siete Mil Ochocientas Cincuen
ta y Cuatro Pesos Con' Treinta y Dos Centa
vos Moneda Nacional) -en que se ha estableci
do el cargo del artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N’ 9316(46. °

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

. Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

^¡DECRETO N’ 10294—E.
SALTA. Diciembre 22 de 1959.
Expíe. N’ 3854—1959.
VISTO la. observación legal formulada por 

el Tribunal de Cuentas al decreto N’ 9040 
de fecha 20 de octubre ppdo., poi' el que se 
aprueba un contrato de locación por la pro
piedad ubicada en calle Mitre N’ 635 en >u 
que desde varios años atrás viene funcionan 
do la Dirección General de Inmuebles; y

—CONSIDERANDO:
Que el mencionado convenio se encuentra 

plenamente justificado por las consideraciones 
que dieron bases al decreto citado, máxime 
que como es de público y notorio hay esen- 
sez~dé inmuebles que reúnan condiciones ade
cuadas para oficinas públicas,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Insístese en el cumplimiento 
del decreto N’ 9040 de fecha 20 de octubre 
del año 1959.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

¿DECRETO N’ 10295—E.
SALTA; Diciembre 22 de 1959.
VISTO que la Municipalidad de Embarca

ción solicita se le acuerde un anticipo a cuen 
t-.i de las participaciones que le corresponden 
por el actual ejercicio, a fin de atender el

'aguinaldo del personal depago de sueldos y,
” ’ ” luna y ollros gastos inlkerenies a ,1adicha- Conj 
misma;

—CONSIDERANDO:

que atraviesa diel
cesarlo arbitrar) 1c ¡ 

------- - e: 
previsib

Que dada la difícil situación financiera por 
re atraviesa diel o Municipio, se hace ne 

:s medios que faciliten t¡ 
)onómico dej 11 misma pu
es entorpecin lentos 

desenvolvimiento 
ra evitar 
servicio;

Por ello,

en rl

El Gobernador
DE

.’ rtículd i" -4 
üe Eiubalrcaciúl 
m|n. (Doscientos I 
de las participíaci 
_______ Jí_l — jssL.

C

le la Provincia de Salta 
CRETA,: 

j 
meédese a la 
n anticipo j d 
Hl Pesos Moni 
nes impositiva 
a que atienda

Municipalidad 
j $ 200.000. - 
eda Nacional) 
is que 1c ce
los gastos inrresponde!, a fin de q—> 

dicados precedentemente.
— El anticipo acordajdo deberá ser 

reintegra¡io al
mediántijl

porcionalfes, deí 
— ’ prresppndjj

Art. 2’
tes 31 de octubre 

parciales pro
es impositi vas 
presente ejer- 
mbarcacióii.

de 1960
lat

ro antes del 
retenciones 
participacior 

n durante é¡
¡ia iviumiflipalidad del*

■rízase a Contaduría General 
participaciones 
picipalidad ¡de 
de amortización 
anterior, hasta 
:ucla. 1 I

que le e 
ciclo a

Art. 3’ 
a retene 
ppndsn 
los porc 
fiere el 
colación

Art. l. ’
General

■ — Áut< a
!: de las’ a
a. la ÍMta 

: mtuales' E 
artículo h

| de le. d juuü. . i
Con intervención) de Contaduría 

d e la P

que le corres 
) Embarcación, 
>n a que se re 
i la. total can

fovincia porí du Tesorería Ge
neral liquídese J tediante libramientos parcia
les y a) medidá |j.ue las- posibilidades del Te- 

, a favor de)
les y a 
soro lo 
dad de

Mil Pesos;

medihá : 
permita! ,

______ Embarce ción, lá suma| 
m|n. (Doscientoi 
nal).

Art. 5’ — ¡El 
plimiento del, pi 
la cuenta “Repi 
nicipalidádes — 

' de la ? 
ración”. 
5’ —i C

la. Municipali- 
de .$ 200.000.— 

Moneda Naclo-

gasto que de,
,1) ssente decreto 
>s rticiones Auta.
■Cuentas Corrú
Brovincia— ¡ j)lunicipalidad dfl

mande el cum- 
se imputará a 

irquicas y Mu- 
ntes— Municipa

lidadés
Embar

Art.
tese e:i el Regí

Jmuníquese, , p 
stro Oficial y 

8ERNARDI 
1 PEDRO

iblíquese, insér- 
Arch frese.
NO BIELLA
J. PERETTI "

Es copiaí j ,
Santiago Félix
Jefe Despacj

Alonso Herrero
; o del Ministerio de E. F. y O. P.

P 10296—E. ¡ 
embre 22

VIS
i, Capital 
oche delvinefa

/ DECRETÓ 3SI
SALTA, Dicil_____  —
VIS L'Ó los < fectos de 

que i.sótó jest 
. en la i 
del dA 21; | y

—CONSIDElL
Qú< numero si 

de h:n sufrid, 
cuenc la ¿fe) la 
mencionada, jt. H lAUz CiO lUC'UCOallCh 4«X ILILL
vencíóri del Estado a fin dq subsanar la afli 
gente situácii 
número de. di

tículi 17’ |ap^jrtado e) 
lidad) vigente

dé
la UCHU,

y Zonas de la Pro-
20 12(59 y amanecer

1959. ’
torrencial lluvia

'ANDO: j |
■.os hogares ¡ de condición humil 
graves perjuicios como conse- 

intensa precipitación
|br lo que es

pluvial
(necesaria la Ínter

i, por la qu: atraviesan gran 
unificados; ‘ 

y Intento a lo )disi 
de' la

ipuesto por el ar- 
. Ley de Contabi-

N’ 705,
El Gobern idor de la I’rjvincia de Salta

9 E CRETA:

Artículo, l9)Artículo, l’||— Dispónese la apertura de un 
crédito de| uifeencia por la suma de $ 2.000.000 
m|n. (Dos Millones de Pe sos Moneda Nació - 
—’)} én v¡irti|(d de las disposiciones del artícu 

>ecreto Ley N’ 705
nal)l
lo lf
de Contabiliiíi

j7'? —apa;

—Inciso I—!

Litado e) del
ad vigente.)
Incorpórase) dentro del Anexo B 
Otros Gastos— Principal a) I ——■j-a.cLMs— vrmcipai a) .!•— 

Parcial “Socbrro damnificados inundación dei 
20|12|1959” dp - T de gastos para el 

e 8 2.000.000.— m¡u. 
meda Nacional), co 
i urgencia cuya a- 

artículo primero, 
iecido que en virtud

(Dcjs Millonf 
rrespondient) 
pertura se 5

Art. 3’j—í 
lo dispu ,

il Presupueste
Ejercicio (195 >¡60- la sum.'jí ci

1 3 (je Pesos <M:
al crédito d i 

lispone por) el 
Déjase establ ..—

sto por los) artículos 1’ y 2’ dede
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lá Orden dé Disposición de Fondos N’ 80 que
da ampliada en la suma de $ 2.000.0G0— m|p. ■

Art. ‘1" — El Poder Ejecutivo reglamenta
rá la forma del cumplimiento del presente De 
creto.

Art. 5.’ — El presente Decreto será-refren- ■ 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y. Obras . Públicas, Gobierno, Justi
cia e instrucción Pública y de Asuntos Socia 
les y Salud Pública.

Art. 6’ — Dése conocimiento a las HH. CC. 
Legislativas.

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino dél Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas 

. f DECRETO N’ 10237—E.
SALTA,'Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 4438—959.
VISTO las presentes actuaciones por las 

que la Dirección de Bosques y Fomento Agro 
pecuario eleva para su liquidación y pago ola 
nillas de sueldos por el mes de noviembre 
ppdo., del personal que se desempeña en el 
Vivero “Escuela Agrícola Martín Miguel le 
G fiemes”;

Por. ello, y atento a i lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincja de Salta
' DECRETA:

Artículo 1’ ■ — Apruébanse las planillas de 
sueldos que corren a fs. 2(10 de estas actua
ciones, correspondientes al personal que se 
desempéña en el Vivero “Escuela Agrícola 
Martín Miguel de Giiemés”, por el mes d<- 
noviembre ppdo.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General págueáe por su Tesorería General a 
favor de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 5.775.— m|n. 
(Cinco Mil Setecientos Setenta y Cinco Pe
sos Moneda Nacional), a fin de que con di 
clio importe abone las planillas de referencia, 
con imputación ..al, Anexo C— Inciso VH — 
Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 23 - 
Orden de Disposición de Fondos N’ 47, del, 
Presupuesto —Ejercicio 1959(1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro-Oficial y Archívese.

- BERNARDINO BIELLA , 
PÉDÍiO J. PERETTI

Es copia: ‘
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

f DECRETO N’ 10298—E.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expíe. N’ 4194—1959.

' VISTO Y CONSIDERANDO:
Que es imposible en las actuales circuns

tancias aplicar estrictamente las disposiciones 
contenidas en el Decretó N’ 15.725¡55, debido 
a.l diferente crecimiento de las especies fores 
tales de la Provincia; _ ,

Que hasta la fecha no lia sido realizado un 
estudio definitivo en lo que respecta a los 

‘diámetros mínimos de corte;
Que hasta tanto se realice el estudio nece

sario no es posible entorpecer el normal des
envolvimiento de la industria forestal;

Que la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario debe encarar de inmediato la rea 
lización de un estudio que permita dar, a la 
brevedad posible, normas definitivas al res
pecto,;

Por' ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

‘ Artículo 1’ —: .Modifícase el artículo 2’ del 
Decreto N° 15.725(55, en la siguiente forma:

"Art. 2’ — Fíjanse las siguientes Hormas 
de. .explotación:. .
a) Autorízase el corte dé las especies de' que 

bracho colorado fijando como diámetro 
mínimo 0.25. mts. a la altura de corte de 
0.30 mts.. Se prohíbe la elaboración de 
postes semi-livianos y estacones, siempre 
que,-los'mismos no provengan del fraccio 
namiento de los diámetros autorizados.

b) Autorízase el corte de palo amarillo has
ta .0.20, mts. de diámetro a la altura de 
corte de 0.30 mts.

c) ■ Autorízase el corte de los siguientes ejem
piares a la altura de corte de 0.30 mts. 
de acuerdo a los diámetros que se detallan
a continuación;

Roble ....................................................... 0.50 mts.
Lapacho .....................................  0.40 ”
Quina, mora, curupay, tipa blanca
y colorada ............................   0.35 ”
Urund'él, afata y palo blanco- .... 0.30 "
Cedro saíteño ....................................... 0.40 ’’
Cedro Coya .......................................  -0.40 ”

Art. 2’ — Para las demás especies se m-.i 
tendrán los ’ diámetros establecidos por el ar
tículo 2’ del decreto 15.725|55.

Art. 3’ — Estas disposiciones regirán hasta 
el 31 de julio de 1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.'

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/dECRETQ N’ 10299—E.
SALTA, Diciembre 22 dé 1959.
Expíes. Nos. 4098(59, -4701|59, 4737|59, 4699)59, 

470.0|59,. 47.0S|59.
VISTO que personal del .Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas solicitan 
licencia por razones de estudio; .-¡tentó a que 
Contaduría General informa que no existien
do reglamentación de licencias en vigencia, 
por haber sido derogado el Decreto-Ley N’-' 
022(57, queda a criterio del Poder Administra 
c'or resolver sobre el particular; y

—CONSIDERANDO:

Que en toda legislación anterior relaciona
da con el otorgamiento de licencias de este 
tipo se ha resuelto favorablemente cc-n goce 
de sueldo, a objeto de propender a la mayor 
capacitación de los agentes del Estado.;

Que al no existir disposiciones reglamenta
rias sobre el particular, es facultad del Poder 
Ejecutivo considerar y resolver en forma que 
la equidad y justicia aconsejan;

Por ello,

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédanse las siguientes li
cencias por estudio y con goce de sueldo, a 
partir de las fechas que se indican a continua 
ción, correspondiente al personal de las re
particiones que se detallan, debiendo oportu
namente presentar constancia del examen ron 
dido, otorgada por la autoridad del estableci
miento educacional respectivo.
Dirección General de Inmuebles:

Nélida A. Alanís, 7 días a partir del l<i| 
12(59,

Sergio Eduardo Belmont, 7 días a partir del 
7I12|59.

Jacinto .T,apia, 7 días a partir del 4 ¡12(59.
Dirección Provincia! de Minería:

Luis Dima Arroyo, 5 días a partir del 15¡ 
12|59.
Dirección de Bosques y F. Agropecuario:

Carlos Rafael Zapiola, 7 días a partir del 
11|12|59.
■ Sergio Juan Vélez, 7. días a partir del 7( 
10(59.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

, ‘ PEDRO J. PERETTI
JEs copi'á:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de É'. F. y O. P.

/D’ECRÉTO N’ 10300—É.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Exptk N’ 4691|59.

, VISTO las solicitudes de licencias por cu - 
fcr'médád presentadas bajo la vigencia del 
Decretó-Ley N’ 622(57, los < certificados cxtmi 
didps por el Servicio ¿le Reconocimientos Mé 
dicós y Licencias, y lo informado por Conta
duría General;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Decláranse autorizadas a par 
t.ir de lás fechas indicadas a continuación,, 
las licencias que por enfermedad correspon
dieren al siguiente .personal de Contaduría 
General, de conformidad a los artículos TI'-'. 
15’, 2'4’ y 29’ del Decreto-Ley N’ 622157.

José O. Altea, 2 días a partir del. 5)11(59.
Eduardo Arroyo, 1 día a partir dol 2|11‘(59. 
Sara G. de Badía, 1 día a partir del 6(11(59. 
René G. Delgado, 3 días a. partir del 3(11(59. 
Manuel A. Gallo Tapia, 8 días a partir del 

26110(59.
■Manuel A. Gallo Tapia, 5 días a partir del 

3ilí|59.
Laura Kleszyk Ortina. 5 días a partir del 

12111159.
t Aída A. de Moral, 1 día a partir del 2(11)58.

Hilda S. de Mostjuéira, 1 día a partir dél 
12(11(59’. ■

Cleofé- Sarmiento, 2 días a partir dóí 2-i( 
10(59.

Ana M|G. de Villada, 2 días a partir clel 
3(11(59.

Pilar J. de Zelaya, 23 días a partir dei 
29(9159.

María J. Mostajo, 30 días a partir del 2S{ 
10(59.
"Manuel A. Gallo Tapia,-15 días a partir del 
9(11(59.

Azucena M. de Cárdenas, 42 días a partir ■> 
del 22(9(59.

Pilar J. Zelaya, 42 días a partir del 22) 
10(59.
Lawanda H. de Fernández, 1 día a partir 
dél 6|11|59.

. Art.- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA , 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. T.

¿DECRETO N’ 10301—E.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 4565(959.
VÍSTO este expediente por el que el Cluo 

Deportivo Palérmo de .esta capital solicita la 
donación "de úna parcela de terreno de pro
piedad fiscal ..ubicada en la Sección H— Man 
záná 118— ¡Súrcela 10— Catastro . N’-1162 dél 
Departamento de La Capital, a fin de insta
lar allí su campo de deportes; y

—CONSIDERANDO:
Que es propósito de este gobierno acceder 

a lo solicitado, para lo cual habrá que gestio 
nar previamente la autorización correspondían 
te ‘de lás I-IIí. CC. Legislativas de la Provin
cia;

Por ello, y atento a lo informado, por Di
rección General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia dh Salta 
DECRETA:

.’ Artículo 1’ ■— Autorízase al Club Deportivo 
palérmo de esta Ciudad, el uso precario» de la 
Parcela 10— ubicada en. la Sección. Tí— Man 
zana-US— Catastro N’ 1162 del-Departamento 
de La Capital, para la instalación en: el .mis 
mp de. .su campo de .deportes, hasta- tanto - si 
Poder Ejecutivo .críente con la autorización
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correspondiente de las HH. CC. Legislativas 
de la ^Provincia para su oportuna donación, 

' • Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección 
• General de Inmuebles a los fines eonsiguien 

tes.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

J Es copia:
,Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de

que el Sr. 
les adjudt- 

ganaao 
•‘La 
y

/DECRETO N’ 10302—E.
.SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 2617|57.
VISTO éstas actuaciones por el

Aarón Soria y otros solicitan, se
que en venta con destino a la. cria de 
poicólas del lote fiscal N’ 8 denominado 
Colonia” del Departamento San Martín;

—CONSIDERANDO:
Que por Decreto N’ 0794 de fecha 2|G¡59 .el 

Jote de referencia ha sido declarado “Zona 
de Reserva Forestal”;

Por ello, atento a lo resf.elto por; la Junta 
de Catastro y lo dictaminado por el Señar 
Fiscal de Gobierno,

Expte. N’ 4744—959,
VISTO este expediente por el que lo D1i.cc 

ción General de Estadística é Investigaciones 
Económicas solicita la liquidación dn la su
ma de $ 20,00’0.— mjn., para atender los gas
tos qué ocasionarán las tareas preparatorias 
del Censo General 1960:’

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General.

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General páguese por su Tesorería Ge
neral a favor de la Dirección General' de Es
tadística é Investigaciones Ec. aómicas, e-. ~ 
cargo de oportuna rendición de -cuentas, la 
suma de S 20.000.— mjn. (Veinte Mil Pesos 
Moneda‘Nacional), a los fines indicados pro
cedentemente, con imputación al Anexo C— 
Inciso VI— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 44— Orden de Disposición de Fondos 
Nr 48, del Presupuesto Ejercicio 1959¡1960.

Art. 2" —‘-Comuniqúese, publíquese, insér-‘ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

¿DECREñ i
SALTA, l
Expte. N«! 33:Í84|R9.
VISTO : os servil ir- 

tor Kjeld Quistl Clri 
doctor Jiu.n Carlos__ __ __ _ ,

Atento á Jos-linfJrmes emitidos
1 ■Po.'í-.-irL 1 Gt.1-.c-. Lv.xi+n ' ríe’

P’ N'i 
Diciembil!

307—A.
L 22 de 1959.

doctor Juan Carlos

¡ios prestados 
■istensen en! i 

| Escudero; ‘

por el doc- 
eemplazo del

por Oficina
de Person'al, Subsecretaría de; Sjalud Pública 
y Oficina------ -
■nisterio del rub.ro,

de Liqui 
■ ¡í rublro.

El GoHernador
D ' E

laciones y Sueldos del Mi-

[e la Provincia de Salta
1 R E T A ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

lugar a lo solicitadoArtículo 1’ — No hacer
en éstas actuaciones por el señor Aarón So
ria y otros, en mérito las razonés expues
tas precedentemente.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

^DECRETO N’ 10303—E.
SÁLTA, Diciembre 22 dé 1959.

' Expíe. N» 1SOS|5S.
VISTO la Ley N’ 3492 promulgada el i 2 

de noviembre ppdo., por la que se autoriza 
al Poder Ejecutivo a donar sin cargo a la 
Municipalidad de Aguaray un inmueble para 
destinarlo a servicios 
título 
1942:

Por

precario venía
públicos y cuyo uso a 

detentando desde el año

El

dio,

Gobernador de la Provincia* de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Transfiérese en donación a 
la. Municipalidad de Aguaray, cón destino 4:t 
servicios públicos, el inmueble ubicado en di 
cha localidad individualizado como lote 162 
del plano registrado en la Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia bajo el N’ 92 
de acuerdo a la siguiente extensión: 25’0 mts. 
de fretne y contra frente, por 310 mts. en su 
lado Norte y 309 mts. en su lado Sud, todo 
1<j que hace una superficie de ' 7 hectáreas, 
7.375 metros cuadrados y limita al Norte; con 
el lote 163, al Sud: con el lote 161, al Este: 

* con él lote 181 y al Oeste: con ;el camino na 
cional a Salvador Mazza, de cbnformidad a 
la Ley N’ 3492|59.

Art. 2’ — Tóme conocimiento la Dirección 
General de Inmuebles y pase a Escribanía d» 
Gobierno a fin de que extienda la respectiva 
escrituración traslativa de dominio.

Art. 3.’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio f de E.F.y'O.P,

' DECRETO N’ 10304—E.
SALTA, Diciembre 22. de 1959.

I'? —i 
el d

Re 
ict<

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Desliadlo del Ministerio de E.F.yO.1.

Que el Mi 
O oras Pú 
pago fas -

'DECRETO N». 10305—E.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expíe. N» 4527—1959.
VISTO estas actuaciones en las 

nisterio de Economía, Finanzas y 
blicas eleva para su liquidación y
tura presentada por la firma Roberto Cabra! 
y Cía., por la suma de $ 109.773.45 ia|n., por 
provisión de máquinas de escribir a 
ción General de Rentas;

Por ello, y atento 
taduría General,

El Gobernador de
D E C

a lo informado

la Dircc

por Con

Artículo 
tartos por 
en la cal ¡gox-M- dc|| 
pital del 

■po comprendido! d<|[ 
bre, incluí 
del doctor Juan 
ciara.

Art. 2’ 
miento de lo ; ciisij 
atenderá
I— Item:

Señor de 
iñdido "

isíve, “ clel

— El gi

servicios ■ pres 
Christensen,

II Jefe de Servicio del I-Ios- ’
1 Milagro, durante él tiem- 
Isde el 1° all 5 0 
año en curso 
arlos Escude! i

¡onócense los s 
r Kjéld Quisij

ñe noviem- 
| en reemplazo 
p, que renun

con imp¡ 
I— Prifl 

la Ley de Pre¡¡suri
f
sto que demande éb cumplí 
resto precec entórnente, 
tación al Ane: 
icipal a) 1- 

l'uesto en vige!

Art. .3’1 — Coiií 
tese, en ti Registjí

LISARldBE—_____ _
Es coma: . [
Lina Bianchi d 

Jefe de Despachi

se 
Íxo E— Inciso 
’arcial 2|1 de 
icia.

uníquese, pukjlíquese, insér- 
o Oficial y lA^chívesc., 
BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO

López.
de A. S. ,y

¡CASTRO

Salud Pública

, DECRETO N’ 10308—A. , | 
ASALTA, Dicien bre 22 de 1969.
Expte] N’ 3'3.1( i|59. j 
■trromA — —x- expediente la 

irector - dé la 
lo informado
Oficina dé

la Provincia de 
RETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General liquídese por su Tesorería Ge 
neral a favor de la Dirección General de Ren 
tas, con cargo de oportuna rendición1 de cu en 
tas, la suma de 5 109.773.45 m|n. (Ciento Nue 
ve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos con ■ 
Cuarenta y Cinco Centavos Moneda Nacio
nal), para que’ ésta a su vez la haga efec
tiva a su beneficiario por el concepto prece
dentemente indicado, con imputación a la 
cuenta “Residuos Pasivos —-Ejercicio 1958|59 
—Dirección General de Rentas”.

Art. 2’.1— Comuníq-.Kse, publíquese, insér
tese” en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Salta

VISTCy qn éste|
licitada
blica y_____ _
de Personal y 1:
Sueldos dél Ministerio del rubro,I F ■El Gobernador de la Provincia de Salta

d"-------------

por el I 
atento a

110 1? 
partir

É C R E T>‘A

Artíci 
riño, a 
en curso, Auxilia- 3’ —AuxiliJ 
ción de 
tor Hu 
Manuel 
en uso

Art.

d^

ÍJ, AU.VLL. 
la a!sís 

o Tapia 
Blando

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/Secreto N’ ioso6—e.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
VISTO la necesidad de designar un delega 

do para que asista a los estudios de los pla
nes de energía eléctrica nacionales y provin 
ciales a llevarse a cabo en la Secretaría 
Energía y Combustibles de la Nación;

Por ello,
El Gobernador de la .Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Desígnase al Ingeniero _ 

Ricardo Sosa, para que en nombre y repre
sentación de ~Ta Provincia, participe en __
estudios de los planes dé energía eléctrica na 
cionales y provinciales a llevarse a cabo 
la Secretaría dé Energía y Combustibles 
la Nación, los días 28 y 29 del corriente mes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretario de Obras Públicas

de

J.

los

en 
de

| designación so 
Asistencia Pú- 
por la Óficine 

Liquidaciones y

Desígnase con carácter inte 
día 30 de |io

encía Pública-- 
en reemplazo

v mientras tés 1 
de licen :ia por enférr ledad.

2? — | Í9 f“ -J - ! - ■ -
plimierto del j 
i___ .11 Anexo,
cipal a) 4— |Pa 
puerto I en vige: icia.

tarse a

puesto I

Art. 
tese e

Es
Lin:

Jefe

Sñ
¡ i el Reg

- «i lutu
> riembre del ■ año. 
i ir de la Direc- 

al señor. Víc 
del titular, Sr. 

te sé encuentre

gasto que i dimande el * cum- 
•esente decret 
E—Inciso I— 
cial 2|1 de 'la

>, .deberá impü
Item 1— Prin-
Ley de Presu-

C amuníquese,' p
3 tro Oficial i y

BERNARDJNO BIELLA

ublíquese, insér- 
Arcliíveso.

BELUARIO SANTIAGO .CASTRO ' 
iopia: I

Bianohi------ t_....!de López j
le Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

^DECRETO í
■ SAÍtA, Dic: 

Exqte. íi’ :
VISTO lo* se 

Maternidad.) e
. miento de ¡los 

Alba Juana í 
reemplazando i
T. dé Vilíágri i

b |
Ate nto a' ______ ___ _  —

, Subsec: ¡étaríá de S’álud Pública y Ofi- 
de Liqui laciones y Sueldos dél Miriste- 
el rubro; | I -

sonal! 
ciña I 
rio d

lo

» 10809—A. i | . ' i- ' ' *
ímbre 22 de 1959.
3.166¡59. < ■
icitado por ¡el Departamento do 
Infancia, referente al - reconocí- 
servicios prestados por la Sra. 
Erico de Jin'jénéz, quien venia 

señora Margaritaa la titular

informado por Oficina dé Pe:

Él Gobérn _
’ | Ó

ikdor de la Provincia de Salta 
D E C R E ,T A :

Artículo II», 
tados por j la 
on ia catego 
Servicios [del 
Infancia, Sur 
de él l» de :

■— Reconócens í los servicios pres 
Sra. Juana ¡D ~ 
ña dé Auxilian 5?,
Departamento 

inte el°tiernpc 
loviembre al 9

Erico de Jiménez, 
Personal de 

de Maternidad e 
comprendido des
de diciembre, in



i—i - ■ sAín. ' . . .. boimíñmmt
_ - ■ - - -    ■ •- V ■ ... . H-6t,   — .... 

elusiva, del año en curso, en reemplazo de la 
titular Sra. Margarita T. de Villagrán, en uso 
de licencia por maternidad. /

Art. 2’ — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá, con imputación al Anexo E— Inciso 
I-- Item I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de 
Ir Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

- Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

/DECRETO N’ 10310—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 33.118)59.

VISTO en estas actuaciones las que se so
licita el reconocimiento de una guardia rea
lizada por el doctor Rolando de la Rosa Vi- 
llarreal, el día 28 de noviembre ppdo., como 
Médico de Guardia del Departamento de Ma 
ternidad e Infancia, en reemplazo del doctor 
Luis María Prémoli Costas, y de los servi

cios prestados por el señor Francisco Olayo 
Díaz, como Enfermero del Puesto Sanitario 
de Seclantás, en reemplazo del señor Silvio 
Máximo Fernández;

Por ello y atento a lo informado por la Oíi 
ciña de Personal y la Oficina de Liquidacio
nes y Sueldos, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese una guardia efc-c 
tuada por el doctor Rolando de la Rosa Vi- 
llarreal, el día 28 de noviembre ppdo., ep 
•la categoría de Médico de Guardia del Depar 
tamento de Maternidad e Infancia, en reem
plazo del doctor Luis María Prémoli Costas, 
que se encontraba con licencia por enferme
dad; debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E- - Inciso I— Item 1— Principal a) 1— Par 
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia-

.Art. /2‘> — Reconócense los servicios pres
tados por el señor Francisco Olayo Díaz, en 
l<i categoría de Auxiliar Mayor —Enfermero 
del Puesto Sanitario de Seclantás— durante 

ei tiempo comprendido entre el 14 de julio y 
el 31 de agosto del corriente año, en reem
plazo de Silvio Máximo Fernández que falle
ció; debiendo imputarse este gasto al Anexo 
G— Inciso Unico— Principal 3- - Parcial 5 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. 
tese en el

— Comuniqúese,
Registro Oficial 

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO CASTRO

publíquese, insér- 
y Archívese.

BELISARIO
Es copia:
Lina Bianchi de 

Jefe de Despacho
López.
de A. S. y Salud Pública

^DECRETO N’ 10311—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.

. Memorándum N’ 166 de la Subs. de Salud 
Pública.

. VISTO lo solicitado por Memorándum N" 
166, referente al reconocimiento de los ser
vicios prestados por el señor Humberto Ca- 
ruso, como Encargado de la Oficina de' Pa
trimoniales del Póliclínico Regional Salta “San 
Bernardo’’;

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de 12 Provincia de Salta
D E C R Ej.T A :

Art-fcúlo 1’ — Reconócense los servicios pres 

tados por el señor Humberto Carilsó, como 
Encargado de la Oficina dé Patrimoniales del 
Foliclínico Regional Salta “San Bernardo”, dn 
rante el tiempo comprendido desde e; día 9 
ai 17 de noviembre ppdo., en la categoría de 
Auxiliar 5’.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De - 
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
!•;— Inciso I— Item I— Principal a) 1— Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

/DECRETO Ní 10312—A.
.SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 33.241)59.

. VISTO estas actuaciones mediante las cua 
les Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro solicita autorización para efsc 
tuar la compra directa, durante veinte (20) 

días, de pan, con destino a distintos servicios 
as-isteneiales, en razón de la imposibilidad 
puesta de manifiesto por la Cálce! Penitencia 
ría de Salta para la provisión de este artícu 
lo, debido a desperfectos sufridos en ei hornj 
de la panadería de dicho establecimiento pe
nal; y

—CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la autorización conferida 
por Contaduría General de la Provincia en. 
uso de las facultades de Tribunal de Cuentas 
que le confiere el Decreto Ley 753)58 (Arts. 
2’ y 3’) y encontrándose encuadrada esta ad
quisición en las disposiciones del artículo 55-’

- - inciso d) de la Ley de Contabilidad N- 
705|57, que establece: "Por razones de urgen 
cía, en que no pueda esperarse la licitación 
y que sean debidamente justificadas por el 
Tribunal de Cuentas”;

Por elle atento a lo manifestado por Direc 
ción de Administración del citado Departamen 
te de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública a efectuar la compra direc)-i 
de pan, durante el tiempo comprendido desdo 
e1 5 al 31 de diciembre del año en curso, con 
destino a los diversos Servicios Asistenciales, 
dependientes del citado Departamento de Es 
tado, en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 55’— Inciso d) de la Ley de Contabilidad 
N’ 705)57.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item 2— Principal a) 1—. Par 
cial 32 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

^DECRETO N’ 10313—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
VISTO lo dispuesto en Memorándum N-' 

433, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Desígnase a los doctores I-Ie- 

radio Olaiz, Director dd Hospital dd Señor 
del Milagro; Carlos L. Pereyra, Director do 

la Asistencia Pública; Domingo Costanzo, Di 
rector del Departamento de Maternidad e In
fancia y Arturo Oñativia, Director del Insti

tuto de Endocrinología, para que en represen 
tación del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, actúen como Tribunal de Ta
chas y de Jurado de Calificación, en el Con
curso que se realizará para la provisión ,doi 
cargo de Jefa del Departamento de Enferme 
tío del Policlínico Regional “San Bernardo' .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

.Es copia:
Lina Bianchi de López

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Públlcü 

f DECRETO N’ 10314—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 33.173)59.

VISTO en este expediente la Resolución N’ 
984 de la Dirección de la Vivienda, de fecha 
11 de diciembre en curso, relacionada con la 
adjudicaciSñ de vivienda a la señora Blanca 
Josefa Alemán Vda. de Rey, en Villa “Las 
Resas” de está ciudad,

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Revócase la adjudicación dis 
puesta por Decreto N9 1480 del 20 de enejo 
de 1956, del inmueble individualizado como 
Lote N’ 12 de la Manzana 30 a. Catastro N'-' 
27.452, Fracción IV de "Villa Las Rosas” de 
esta Capital. .

Art. 2’ — En consecuencia, declárase vacan 
te el citado inmueble y adjudícase el mismo 
esta vez a favor de la señora Blanca Josefa 

Alemán Vda/ de Rey —L. C. N’ 9.466:858, y 
de sus hijos menores: Marcelo Fernán Rej, 
Denny Walter Rey, Sonia Rey y Lilian Mer 
cedes Rey.

Art. 3’ — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud I’íhllca 
^DECRETO N’ 10315—A.

SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 33.185)59.

VISTO eñ este expediente la Resolución N’ 
985 de la Dirección de la Vivienda, de fecha 
14 de diciembre en curso, relacionada con la 
adjudicación de un inmueble a favor del señor 
Pascual Ruejas, en la localidad de Hipólito 
Yrigoyen (Dpto. de Orán);

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Revócase la adjudicación dis 
puesta por Decreto N» 6329 del 7 de mayo 
de 1959, del inmueble individualizado como 
Lote N’ 37 de la Manzana 31, Catastro 2655, 
de la localidad de Hipólito Yrigoyen (Dpto. 
de Orán).

Art. 2° — En consecuencia, declárase vacan 
te el citado inmueble y adjudícase e! mismo 
da acuerdo al precio fijado por la Comisión 
do Tasaciones de la Dirección de. Arquitec
tura de la Provincia, pagadero en cuotas men 
suales iguales que deberán hacerse .efectivas 
en un plazo de 30 años (treinta años), en el 
Banco de Préstamos y Asisteñcia Social de 
la Provincia, con un interés anual, del 5 o)o, 

y de acuerdo al siguiente detalle:

'1
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Social db 
del 5% y

L. E.
3.967.845

Precio Total
42.605.95

N’ Lote 
37

Cuota 
. 226.05 
a favor 

pri

BELISARIO. SANTIAGO CASTRO
Es copia: 
Liria Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

(Quince Ml'Novecil
Pesos, con ,__ (
Nacional), <
Art., 20 dé! Decreto||Ley Nácionál|

.. — j —i míos Ochenta y Cuatro 
Óclienta y Seis’ Centavos Moneda' ■ ' f - - - I

¡en que e ha estableció el cargo
N" 9316|4G’’.

Banco- de Préstamos y Asistencia 
L. Provincia con un interés anual 
de acuerdo al siguiente detalle : 
Nombre y Apellido, 
Pascual Ruejas

Manz. Cat.
31 2655

Art. 3’ — El comprador constituirá 
del Gobierno de la Provincia, Hipoteca. en 
,mer grado por el precio "Sel inmueble;

Art. 4’ — . Por Escribanía de • Gobierno 
la Provincia, 'se otorgará al beneficiario, ¡ 
cargo alguno, la correspondiente escritura.

Art. W — Déjase sin c-iecto cualquier otra, 
disposición que se oponga a la presente.

’ Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO GÁSTRO 

’ Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dé -Despacho de Asuntos S. y S.

de 
sin

Pública

MÍECRETO N’ 10318—A.
' SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Expte. N’ 33.954)57.
VISTO que por el Artículo l’ del 

N‘; 9784, ,de fecha 20 de noviembre 
en curso, se acepta la renuncia 
por la señora Ramona Nade’*_  _______ _.
Lote 1 de. la Manzana 66 —Sección "G" del 
Barrio “20 de Febrero” de esta ciudad y sien 
do necesario rectificar el mi-mu- en el senti
do de dejar establecido que la misma es ai 
Lote 31 de la Manzana 66_—Sección “G“ y 
nó como se consignara en el mismo;

Por ello y atento, a los informes emitidos 
por la Dirección de la Vivienda y Subsecre
taría de Asuntos Sociales, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de ,Salta
DECRETA:

Decreto 
del año 

formulada 
de Castillo al

Trabajo 
con el

I3ÉCRETO N’ 10316—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Nota N’ 1684 de la Direc. Pcial. del 
VISTO este expediente relacionado

reconocimiento de los servicios prestados pol
los señores Ramón Sosa y Erasmq Aguirro, 
quienes se desempeñaron como Inspectores de 
Básculas en el Ingenio San Isidro de Campo 
Santo, durante el tiempo comprendido desde 
e! 26 de octubre al 5 de diciembre del año 
en curso;

Atento a lo manifestado por Oficina de Per 
sbnal y liquidaciones y Sueldos, respectiva
mente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
tados por el personal que seguidamente se 
detalla, quienes se desempeñaron como Ins- 
pcctores de" Básculas del Ingenio' ¡San Isidro 
de Campo Santo, con una remuneración men 
sual de Dos Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
2.000.— m|n.), durante 
desde el 26 de octubre 
año en curso:

Ramón R. Sosa; 
Erasmo Aguirre.

Art. 2’ — El gasto
plimiento de lo dispuesto mediante el presen 
te Decreto, se imputará en la siguiente for
ma;

Désele él 26 de octubre ai 81 del 
mes: al Anexo "G”— Inciso Unico— 
pal 3— Parcial 5. -

Desde el 1’ de noviembre al 5 de
bre: ál Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin- ;¡ 
cipal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presu- / 

. puesto en vigor.
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 

tese en el Registro Oficiar y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Artículo 1’ — Rectifícase el Artículo 1’ del 
Decreto N’ 9784 de fecha . 20 de nóviembre 
del año en curso, en el sentido de dejar de
bidamente establecido que la aceptación de 
renuncia presentada por la señora Ramona 
Ráele de Castillo es al lote -N’ 31 de la Man
zana 66 —Sección “G” del Bariio "20 de Fe 
brero" de esta ciudad y nó como se consignara 
en ef mismo.

el tiempo comprendido 
al 5 de diciembre del

que demande el cum-

mismo
Priñci-

diciem-

Art. 
se en

2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.- 

BERNARDINO BIELLA
. ■ BELISARIO
Es copia: 
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

SANTIAGO CASTRO

López
de Asuntos S. y S. Pública

1959.
(N’ 1819(59, 23+l| 

Caja de Jubilacio-

Art. 2’ j' Cpjmu aíquese, putílíquese, insér
tese en el ¡Registro | Oficial y Archívese.

• BERljlAÉDINO BIELDA
I BELISARIO SANTIAGO ¡CASTRO 
Es copia: .- ) ' 5
Lina . Bianchi ae I ,ópez

Jefe de D ' - - - - -

DIÑO BI.ELL'A

sspaclío i

^DECRETO
«alta, 22
Expeqii 

33.622159.
VISTO 

noviembre 
riza a la 
del rubro

le- Asuntos Si y S. Pública

N’; 103¡!0.—A.
•le'jlicQmbre de 1959'

Nijbs. 33.03^1^9; 33.028(59

el Decreib NQ 9837, de! fecha 24 de 
de 19591 - --- ' • 1 ■
Oficina 
a llama

11 mediante ql 
|de Compras i

7 a Licitación!uci zuuxui a ñamar a na citación 
la provisión dé lilclie con desti
Servicios

consid:

Asisténc

IRANDO:

Lates; y

cual se a.uto- 
lel Ministerio 

. Pública para 
ino a diversos

Que erl cúmíplú liento , ai 
horas"! 10, 
aíormídad

^DECRETO N’ 10319—A.
SALTA, Diciembre 22 de
Expíe. N’ 1568—V—1959 

55, 2909|57 y 3284(54 de la
nos y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expediente la resolución nú
mero 756—J de la Caja de Jubilaciones y Peo 
siones de la Provincia, que reajusta la jubi
lación otorgada por Decreto 3432|56 a don Ju 
Ii'.~> Adolfo' Vera Alvarado, con la computa
ción de 3 años, 11 meses y 25 días de servi
cios reconocidos por resolución número 21.152 
de la Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal del'Estado de fecha 28 de julio de 1953.

Atento al nuevo cuadro jiibilatorio e infoi- 
mes de fojas 39 a 52 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 54,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

/SECRETO N’ 10317—A.
SALTA, Diciembre 22 de 1959.
Memorándum N’ -48 de Oficina de' Personal.
VISTO el Decreto N» 10.047, de fecha 2 de 

diciembre del año en curso, mediante el cual 
se- dispone la cesantía del Auxiliar- Mayor, 
Mecánico de la Dirección 
Luis López;

Teniendo en cuenta lo 
Memorándum N’ 48 de 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el 
N’ - ’ ' * - - - • -
en 
del 
de

de Movilidad, señor

dispuesto mediante 
Oficina de Personal

Salta

Decreto 
del año 
cesantía

10.Ó47, de fecha 2 de diciembre 
curso, por el 'cual se disponía la
Auxiliar Mayor, Mecánico de la Dirección 
Movilidad, señor Luis López; en virtud de 
dispuesto mediante Memorándum *N’ 48.

Aft. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Articúlo 
756—J de 
res de la 
de 1959, cuya parte pertinente dispone: .

“Art. 1’ — Reajustar el • babel- jubilatorio 
del señor Julio Adolfo Vera Alvarado tenien 

de en cuenta los servicios reconocidos y de
clarados ■ computables de acuerdo al Decreto 
Ley Nacional N’ 9316(46 por la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
en la suma de ? 907.53 m|n. (Novecientos Sie 
te Pesos con Cincuenta y Tres Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
de cesación en el orden nacional, con más un 
aumento de $ 200.— m|n. (Doscientos Pesos 
Moneda Nacional), establecido por el Art. Si’ 
párrafo 2’ del Decreto Ley 77-56, hasta el 31 
de marzo de 1959, y desde el 1’ de abril per 
imposición de la Ley 3372, deberá, ser rea
justado en la suma de ? 5.395.81 m¡n. (Cinco 
Mil Trescientos Noventa y Cinco Pesos con 
Ochenta y Un Centavos Moneda Nacional),

“Art. 2’ — Requerir de la Caja Nacional 
c.e Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la suma de ? 15.984.86 m|n

1’ — Apruébase la resolución N’ 
la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
Provincia, de fecha -10. de diciembre

misino
la Licitación Pú- 
a- jas disposicio- 

efe Contabilidad N’ 705)57 y 
010(59, la que fue anunciada 
en el Boletín Oficia! y por 
jidos en él diario Él Tribu- 

[ apertura de 
i resentada's iju< 
rveneión a ios 
as dependí

el día 3((11|59,[ a 
blica N’ 2, de¡ ct 
nes de la Ley < 
al Deere'o N’¡ 791 
por un sólo día 
ties-(3) días ¡sor# 
no, de esta ciudal

Que luego dé la 
las propuestas pr 
*49)89, sel dió kt“ 
de Servicio de 1 
confomrp lo jdisj 
rial N’ r- 
bieron (as plani] 
de fs. ! . , .
ofertas ja© las catadas planilla^;

Que lluego ■ ,de I 
cios ofrecidos s|

se realizó

fue anunciada 
Oficia! y por

.dió Inte

1160, de

los sobres con
- obran a fs.- 

___ ... señores Jefes 
_ dependencia^ solicitantes,; 

ione la Resolución Ministe- 
' ¡quienes suscri-[fecha 15)5)59,

las comparáti^as de precios 
el objeto (le considerar las

la comparación de los pre- 
: [ dispuso adjudicar a favor

de la firma Fralkcisco Russo, ¡por ser el pre
cio más conveniente, 
nientes
ce
citación, 
junta a

, pero deliido a incónve- 
> tos surgidos', a la misma, 
Ip. participación en dicha

imprévis
vcnuncicL ¿l ^u-avív^quiuíi cu

Conforme lo expresa en su nota
fs. 03; | l

ha- 
Li- 
ad-

Por 'ello se dispone adjudicar a favor 
la firma quej colíizara e’ precia inmediato 
perior, '*■--------- ,
Russo

de 
su-

córrespo idiéndole a ,laj firma Carmelo 
Oiene; í

Aten :o a-1b, i [formado por ...____
. y Direccié n , de Admiuis|raeión del cita
do De jartáxhen ;o de Estado,

El ¡Gobernar— J ' ~

pras yl

D

' Artículo 13 
blica N’ 2 P 
pras 
Salud 
firma: 
346.62b litros i 
ce (11'. '
del á4' 
1960,

Públ:
Carm el

pficina de Com-

>r de la Próvii

E C R E T

neta de Salta

A :

- Apruébase; la. Licitación Pú- 
■ea tizada por lá .Oficina de Com- 

lini sterio dé Asuntos S'óeiajes y 
lea, | y adjudícase ;

!) mesi 
id en j<

íes
jcúi^o. y hasta el 

de epinfo p 
dos ce fs. a(lí

tecificá a
n importa 

Ochei ta y Tre¡ | 
y Ocho Cent; 
con destino a 
les, depeñaiei 
de Estado.)

Ari, á’ -i- 
plimimto de 
creto se ¿ten 
E, Inciso I, 
dé lá Ley 

1959)60.

s-? es; 
pon ú

cicio

Al
tese

:. 3’. 
en el.

y adjudícase a favor ->de la 
Russo Oiene la provisión de 

e leche por'; é. término de on- 
tnes de diciembre 

31 de octubre de 
ülé’ de lós pedi- 
y proporción que 
astas actuaciones, 
Millón Trescientos; 
Besos con Setenta .
1.383.021.78 m|n),

■ tríelos Asistencia- 
cita lo .Departamento:

la partir del

Idé

•midad al def 
en la forma 
fs. 87(88, de 

i total de TÍn 
Mil Veintiún 

vos M|N. ’($ 
diversos ser 

tes. del

Él gasto qué demande el cum- 
ib dispuesto .ipof él presénte De
berá con imiutacióñ al Anexo

demande el cum-

gm 2, Principal a) 1, Parcial 32 
¡Presupuesto! ej¡h vigencia - Ejer

Re
Icomuníquesé, _ ____ _ —
gistfo Oficial |y Archívese.

BERNARjDlNO BIELLA

publíquese, insér-

' -I I '•«-vrkMUMW DlfaUL,
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
copia: ¡ I



•^CRÉT’Ó Ñ’ 10321.—A.

Salta, 22 de diciembre de 1959.'
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios prestados 
por el señor Patricio Lozano, en la categoría 
de Auxiliar 2’ del Servicio de Reconocimien
tos Médicos y Licencias;

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi-

• nisterio del rubro,
• El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Reconócense los servicios 

prestados por el señor Patricio Lozano, en 
la categoría de Auxiliar 2’, Personal de Ser
vicios dél Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y Licencias, durante el tiempo coro-' 
urendido desde el 23 de noviembre al 15 de 
diciembre, inclusive, del año en curso, en 
reemplazo del titular de dicho cargo, señor 
Humberto Manuel Godoy, que se encontraba 
én uso de licencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que demando el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemetne, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso 
I, Item I, Principal a) 4, Parcial 2¡1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de Lópe?

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

^DECRETO 10.322.—A.
Salta, 22 de dicimbre de 1959.
VISTO lo solicitado por la Encargada de 

Personal del Departamento de Maternidad e 
Infancia, referente al reconocimiento' de los 
servicios prestados en dicho Establecimiento 
por las señoritas Narcisa Chocobar, Marce
lina Ana Aramayo y señora Sara Rivero de 
Cisneros;

Atento a lo informado por Oficina, de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el personal que seguidamente 
se detalla, en las categorías y por el tiempo 
que en cada se determina:

Narcisa Chocobar, L. C. N" 9.4G3.280, Au
xiliar Mayor, Nurse del Departamento <ie 
Maternidad e Infancia, desde el 23)8|59 al 
31|10|59.

Marcelina Ana Aramayo, L. C. N’ 7.577.350, 
Auxiliar 59, Mucama del Departamento de 
Maternidad e Infancia, desde el l°|10|59 al 

1 31|10|59.
Sara Rivero de Cisneros, Auxiliar 5?-, Mu 

cama del Departamento de Maternidad e In
fancia, desde el 24|10|59 al 31¡10¡59.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo G, Inciso 

Unico, Principal 3, Parcial 5 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
■ tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

^/DECRETO N» 10323.—G.
Salta, 23 de diciembre de 1959.
Habiéndose ausentado S. S. el señor Minis

tro de Asuntos Sociales y Salud Pública, Dr. 
Belisario Castro a la Ciudad de Córdoba, en 
misión oficial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Pénese en posesión de la Se
cretaría de Estado en la Cartera de Asuntos 

Sociales y Salud Pública al seño! Subseóre- 
rio-—Se Asuntos Sociales del citado Ministerio, 
señor Santiago S. Torrego, mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

f N’ 5210. — SOLICITUD.DE PERMICO PA - 
ZRA EXPLORACION Y CATEO DE MINE

RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO de los andes Presentada por 
EL SEÑOR FRANCISCO GAVENDA EN EX
PEDIENTE NUMERO 2808-G EL DIA SEIS 
DE JUNIO DE 1958 A HORAS DIE’Z Y CÜA- 
KENTA MINUTOS. — La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley. La 
zona peticionada se describe en la siguicnie 
forma: El lado Nor-Este, íntegramente del 
polígono pue determina este cateo, mide -1 
Kmts. y tiene azimut magnético 128" 5-1'; el 
lado Sud-Este tiene 5 Kmts. y azimut de 
218’ 54’; el lado Sud-Oeste, mide 4 Kmts. y 
amizut 308’ 54’ y finalmente el lado Ñor-Oes
te, mide 5 Kmts. y azimut magnético Norti 
de 38’ 54’. El polígono integrado por esto., 
lados encierra las 2.000 Has. solicitadas. La 
zona peticionada resulta superpuesta en Iu3 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. 
N’ 64.032-G-56 y a la mina El Aguila, Expte. 
N’ 1412-A-45 y en 90 hectáreas aproximada
mente a la mina El Hornero, Expte. 1413-A- 
45, resultando una superficie libre aproxima- 
de de 1.807 hectáreas. A lo que se proveyó. 
Salta, octubre 22 de 1959. Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, ue con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese “hasta su oportunidad. Lo que se 
hace saber a sus efectos. — CHAGRA. Juez 
Je Minas. — Salta, diciembre.24 de 1959. — 
Pon habilitación de feria. — ROBERTO A. 
DE LOS RIOS. Secretario

e) 7 al 20|i|60

/ N’ 5209. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE .MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UÑA ZONA DE 1.999 HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL 
SEÑOR 'FRANCISCO GAVENDA EN EXPE
DIENTE NUMERO 3123-G EL DIA- VEIN
TIDOS DE MAYO DE 1959 A HORAS DOCE 
v TREINTA MINUTOS — La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en'forma y dentro del término de ley. 
La. zona peticionada se describe ’ en . la si
miente forma: Tomando como punto de re
ferencia el cerro Azufre se mide 3.090 me
tros azimut 225’ para llegar al punto de par
tida; desde este punto P.P. se mide 333 me
tros Az. 135’. luego 6.000 metros Az. 225’. 
luego 3.333 metros con Az. 315°, desde allí se 
mide G.OOO metros Az. 45’ para cerra se mi
de 3.000 metros Az. 135’ haciendo una super
ficie de 1.999 hectáreas. La zona solicitada 
resulta libre de otros pedimentos mineros.
lo que se proveyó. Salta, octubre 22 de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo estableció,' 
por el art. 25' del Código de Minería. Notiíi- 
quese, repóngase y resérvese hasta su .opor-

BÓ'MÍN «m
TVMiirfTn. n—d - ~

tunidad. LUIS CHAGRA. Juez de Minas de 
la Provincia de Salta. Lo cine se hace saber 
a sus efectos. Salla, diciembre .24 de 1959. 
Con habilitación de feria. ROBERTO A. DE 
LOS RIOS, Secretario.

~___________________________ el 7 al 20|l|60

/ N’ 5182 — Solicitud do permiso para ca
teo de sustancias de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento de ‘‘Los Andes ’, 
presentada por el señor César D. Me- a G :r 
:;ón, en expediente -N’ 3137—M, el día cinco 
de Julio de 1959, horas once y cuarenta.

La Autoridad Minera Provincial Notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro d>;l 
término de Ley: La zoná solicitada t-e des
cribe en la siguiente forma:

UBICACIONPto. de referencia Cerro El 
Remate. De ahí se seguirán 500 metros ::1 
Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 metros al 
Este, donde fíjase el punto de partida. D..- 
ahí 2.220 metros al Oeste, 9.000 metros al Sud, 
2.220 metros al Este, y 9.000 metros al Nor
te, con una superficie de 1.998 hectáreas.-- 
Inscripta gráficamente la superficie solicitada 
en el presente expte. resulta superpuesta en 
330 hectáreas aproximadamente al cateo tra
mitado en expte. 3121—B—59, quedando una 
superficie libre aproximada de 1.670 hectá
reas, que no está comprendida dentro de los 
límites de la Zona de Seguridad.— A lo que 
se proveyó.— Salta, Setiembre 17 de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, 
y fíjese cartel aviso en las puertas de >a 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas <lc 
la Provincia de Salta.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, 

e) 31¡12|59 al 15|1|G3.
t------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

y N’ 5181 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de Primera y Segunda CD ■ 
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de "Los Andes” 
presentada por la Srta. Elina Stella Mendoza 
en expediente N’ 3038—M, el día veinte y 
seis de Diciembre de 1958, horas diez y quhi 
ce minutos.. _ ¡

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley: La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma:

Punto de Referencia y de Partida: De la 
cumbre Norte del Cerro Cortaderas se segui
rán 6.500 metros al Sud donde se ubicarán 
el punto de partida, de ahí 4.500 metros al 
Este, 4.000 metros al Sud, 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Norte y 500 metros al 
Este, formando un rectángulo de 2 900 hec
táreas.— Inscripta gráficamente la zona so
licitada, resulta libre de otros pedimentos nú 
ñeros y no está situada dentro de' Ja zona 
de seguridad.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, Agosto 10 de 1959.— Regístrese, 'publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.—: Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad. Luís 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 2 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, 
e) 31|12|59 al 15|ll960.*

/ N’ 5.171 — Solicitud .de permiso para cateo 
/de Sustancias de Primera y Segunda oatego
ría en una zona de dos mil hectáreas : ubica
das en el departamento de “La Viña” lugar 
“Finca San Vicente, Sta Clara y Mercedes" 
presentada por el señor Mario Benito Rivero :

SOLICITUD.DE


¿OLMÑ OffíCtAL SALTA, ÉNÉRQ .? BE 1Q60

Ei> expediente N’ 3 217 — B el día treinta y uno de 
agosto de 1.959, horas once’ y treinta minu
tos:'La Autoridad Minera Provincial, notifi
ca a los' que se consideren con algún derecho 
para. que lo hagan valer en forma y 'dentro 
dul término de Ley. La zona solicitada, se des
cribe en la siguiente forma: Se toma, como 
punto de referencia (P. R.) la Estación Co
ronel Moldes (km. 1.104) del F. C. ,N. G. 
M. B. y se miden 1.800 metros al Oeste y 
1.200 metros al Sud para llegar al Punto de 
partida (P. P.) desde este punto se miden 
3-0OÓ metros al Sud, 6.666 metros al Oeste, 
3 00Ó metros ál Norte, y finalmente 6.666 me
tros al Esté, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada dé 2.000 hectáreas, ins
cripta gráficamente, la superficie solicitada 
resulta libre de otros pedimentos mineros, y 
no está comprendida dentro de la zona de se
guridad. A lo que se proveyó.. Salta, Noviem
bre lí de 1.959. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso; en las- 
puestas de la Secretaría, dé conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de. Mi 
nería. Notifíqúese, repóngase,'y resérvese has
ta, su oportunidad. Antonio J. Gómez Augier. 
Juez de Minsis Interino de. la Provincia de 
Salta. Lo que se hace saber a sus electos.

Salta, Diciembre 28 de 1..959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, 

e) 30 — 12. — 59 — al — 14 — 1—1.960—

mino de ley.— La zona peticionada se dea- 
cribé en la siguiente forma: Se tomará co
mo punto de partida la confluencia ■ del i-líe 
Organulío y la quebrada dé Toxcca y se mi 
den 2.000 metros azimut 90’, 10.000 metros 
azimut 180’, 2.000 metros azimut 270’ y final
mente 10.000 metros azimut 360’ para cerrar 
el perímetro solicitado.— La zona peticiona - 
da resulta superpuesta a las manifestaciones 
de descubrimiento de 'las minas “Diana”, ex
pediente . n’ 3226—Q—69 y “La Poma”, expíe, 
N’ 3227—C.—59 A lo que se proveyó. — Sal
ta, noviembre 18 de 1959.— Regístrese, publi- 
quese en el Bpletín Oficial y fíjese curie! avi
so en. las puertas de la Seci-i tari.-. <;e con .tr
inidad con lo establecido por L ai u. cj del <:lü- 
digo de Minería. Notifíqúese, repóngase y iv- 
sérvesé hasta sú oportunidad. Antonio J. Gó
mez Augier. Juez Interino de Minas.

Lo qué se hace saber á sus eíctos. Salta, 22 
de diciembre de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS Secretn’io.

e) 2’4 — 12 — 59 — al — 11 l — 60 —
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^,-N’ 5168 — Solicitud de permiso de Cateo de 
Minerales de. Primera y Segunda Categoría en 
una Zonja de dos mil hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
e[ Señor Mario de Nigris en Expediente nú
mero 3013-D eí día vejntiseis de noviembre de 
1958 a horas- nueve y treinta minutos. — La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro d eltérmino 
de Ley. — La zona peticionad se describe P. 
de Ley. La zona peticionada1 se describe en la

• siguiente forma: Sé tomará como punto de re
ferencia P. R. el lugar denominado “Chorrillos” 
que se encuentra en el camino Nacional que va 
de San Antonio de Los Cobres a Chile donde es 
encuentra en el camino Nacional que va de 
San Antonio dé Los Cobres a Chile, donde es
tá él antiguo edificio del Destacamento Poli
cial figura én la plancheta “Salta” del Ins
tituto Geográfico Militar; desde allí se medi
rán 2.500 metros al Éste llegando al punto 
de partida !P. P.; desde allí 2.000." metros al 
Sud; 5.000- metros al Oeste; 4.000 metros al 
Norte; 5.000 metros al Éste y finalmente 
2.000 metros ál Súd, volviendo al punto de 
partida cerrando la superficie de-2.000 hec
táreas solicitadas. — La zona peticionada re
sulta superpuesta én 1.2 hectáreas • a las per
tenencias. de escoriales expíes. 1790-S-51 y 
1820-H-5Í. — Sobre el limité Este del pedi- 
rriéntó sé encuentra úbicádo eí punto de mani
festación de descubrimiento de lá mina A- 
cáráóáué expté. Í262-D.-A lo qué.se proveyó. 
Salta, noviembre 18 de 1959. — Regístrese, 
publíquese eñ el Boletín Oficial y fíjese Cartel 
aviso en las puertas dé lá Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el art 25 del 
Código de Minería. — Notifíqúese, repóngase

< y resérvese hasta su oportunidad. — Antonio 
J. Gómez Augier. — Juez Interino de Minas. 

Lo que se hace saber a sus, efectos. 
Salta Diciembre 29 de 1959. 
Roberto A. de los Ríos

Secretario
30(12 al 1'4(1(60
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<Nv 4792 — EDICTO DE MINAS: f
Manifestación de descubrimiento de una Mi

na de Plomo denominada “Cataluña”, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma lu 
gár Finca' “Pascha”, presentada por los Seño
res Gerád Wehmer, Carlos Eduardo Rocca 
Clemencia Mi. de Rocca y Señor Juan Russi- 
nyól, én expediente N’. 3213—W, el día veinti
séis de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve a horas Once y quince.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
qué lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona solicitada se .describe en 
la siguiente ’ forma: El majón de referencia 
(M) de la manifestación se ubica en la si
guiente forma: Visual a Abra pelada. Este o 
Abra Medanito azimut 165’ y distancia 800 
metros Morro Huayar. azimut 182’ y 900 me
tros, Cerro Batios azimut 10’ y al punto dé 
manifestación (PM) con azimut 9’ y 120 me
tros. —Indico además que el Abra Pelada y 
Abra Medanitos 'se ubica aproximadamente a 
2.500 metros azimut 330’ del Abra Potrerillos. 
Inscripta gráficamente el punto de manifes- 
ción de la mina solicitada en el presente ex
pediente resulta ubicada dentro de la super
ficie solitada para cateo en Expte. N’ 3212- 
W-59, por el mismo solicitante; además está 
situada fuera de los límetes de la Zona • de 
Seguridad. —Dentro de un radio de cinco Kiló
metros se encuentra registrada otra mina de 
subsitencia de 1’ categoría por lo que se trata 
de un descubrimiento de “Nuevo Criadero”.
A lo que se proveyó. —Salta, Otubre 14 de 
1959. —Regístrese en el protocolo de Minas 
(Art. 118 del Código de Minería), publíquese 
el registro en el Boletín Oficial por tres veces, 
en el término de quince días y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría (Art. 
119 C. M.), llamando por sesenta días (Art. 1 
131 C. M.), a quienes se consideren, con dere
cho a deducir oposiciones — Notifíqúese, re
póngase, y estése el peticionante a lo esta
blecido por el Art. 14 de la Ley 10.273'. — Lo 
que se hace saber a sus efectos. — Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de Salta 

Salta. Octubre de 1959.
e) 18-30-59 y-15(1(60

5121 — Solicitud de Permiso de Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de "Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de Da Poma, pre • • 
sentada por la Compañía Minera La Poma, 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial, en 
expediente número 3229—C, el día cuatro de 
Setiembre de 1959 a horas once y cincuenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que; lo hagan valer en forma y dentro del tér
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N’ 5123 — Manifestación de Descubrimiento . • NES 
de jtífT Yacimiento de Plomo, Mina denomina - 
da “Diána”, ubicada en el Departamento ar. 
líá Ponía,' pre'sehtada por la Compañía M> 
ñera La Poma, en expediente número 3226—O 
el día cuatro de. Setiembre de 1959 a horas 
once y cincuenta minutos.

Lá Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún deíecho 
ra que lo hagan valer en forma y dentro 
término .de ley.— La zona peticionada se 
cribe en la siguiente forma: El punto de 
tracción -de la muestra está ubicada a 6.-850 
metros azimut 180’, tomando como punto de

* referencia la confluencia del Río Organullo y 
la quebrada de To'reca.— El punto de mani
festación de descubrimiento de la mina so
licitada resulta ubicado sobre la línea peri-

¿N’ ^203. -p- SECRETARIA DE GUERRA.— 
DIRECCION GENERAL DE FABRICAC1O-.

M!Ll¡rÁTES. - ------------------- -
------ ------- ■‘alta.

SECRETARIA DE GUERRA.

ESTABLECIMIENTO 
- L CITACION PU-AZUFjRERO ___ _____

BLICA - N’ 316^. — Llámase a licitación pú-! 
blica para el Jia 2211(60 a jhc ras 11 o día sub- 
siguie nte si

pa- 
del 
des

icación de 
— bolas mares 
al Estableóme 
gos de bases 
en el 
Salta 
vio jago de

bricai
a 1

■a 22|l|60 a (he ras 11 o día súb
ate fuera feriadó, para la fa- ■ 
uegos de placas para ‘‘Molino 

lers” con destino
. -kit? MÁUAlcU

:s Fraser Chálmi 
t ento Azufréro

Servicio 
én él 1

mto Azufréro Salta. Los plie- 
y condiciones 
Abastecimie'nt > 
irario de 7 a 
i?n. 5.—.

pueden retirarse
- Caseros 527 —

13.30 horas, pre-

e) 7 ál 11(1(60

N’ 5196fiST’ 5196 —( E
Perrocárriji G( 1riéráí BéJg’ram

Adquisición
. . ; ; T ALO P 32/59,

de Maderas do1 tm*del Píte en vigas.



• J—- --y»’-.»»■—------ 1----- ..■^j^*^'^||-

- rollizos y asei-fáda. Licitación Pública O. 6. 
70,59 AX.l- Fecha apertura 15,2,60; a. las' 9 
horas, en Oficina Licitaciones, Avenida Mai- 
pú 4, Capital Federal.

Valor del pliego $ 100,00 m.n.
Consulta y retiro de Pliegos: Of. Licitacio

nes, Avda. Maipú 4 Capital y Almacenes Ta- 
fi Viejo, Pvcia. de Tucumán.

LA ADMINISTRACION
e) 4 al 18)1(60

N9 5195 — Gobierno de la Provincia de Salta 
Inspección de Ayuda Social Directa de la Go
bernación

LLAMADO A LICITACION
De conformidad a la autorización conferida 

ppr Resoluciones Nros. 677 y 694, emanadas 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, LLAMASE A LICITACION PU
BLICA para la adquisición de artículos va
rios de vestir con destino a la Inspección de 
Ayuda Social Directa de la Gobernación. La 
apertura tendrá lugar el día 19 del mes en 
curso o subsiguiente se éste fuera feriado, a 
horas 11 en la Subsecretaría General de la 

. Gobernación. Solicitar pliego de condiciones 
y” lista) de artículos en la Oficnia de Compras 
y Suministro del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é I. Pública, calle Citre N’ 23, T. E. 
2242, Salta, o en Representación Legal y Ad
ministrativo de la Provincia de Salta en la 
Capital Federal, calle Bélgrano N’ 1915, 5’ 
Piso A, Capital Federal.

Salta, enero 2 de 1960.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Jefe de Compras y Suministro 
e) 4 al 18,1(1960

EDICTOS

s N’ 5144 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES

LICITACION PUBLICA YS. 573
“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 573 

para la adquisición de ladrillos, cuya apertu
ra se efectuará el día doce de Enero de mil 
novecientos sesenta, a horas nueve, en la O- 
ficina ■ de Compras en Plaza de la Administra- 

■ ción de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio, (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos de condiciones co
rrespondientes, en la mencionada Oficina de 
ésta Administración y en la Representación 
Legal de Y. P. F. sita en Deán Funes 8, 
Salta”.

Administración Int. Yacimiento Norte
e) 30112159 al 7|l|1960

LICITACION PRIVADA

f N’ 5172 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a una nueva Licitación Privada 
para el día 11 de Enero de 1960, a horas ,10 
ó día siguiente si fuera feriado, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la provisión de 789 

Metros _de Cable Armado Subterráneo y 59 
Cajas Terminales con destino a las Obras 
Nos. 624, 687 y 631; Montaje eléctrico de las 
usinas de Rosario de la Frontera, Metán y 
Tartagal, y cuyo presupuesto oficial ha sido 
estimado en la suma de 8 263.125.— in,u (Dos 
cientos Sesenta y Tres Mil Ciento Vuinticin 
co Pesos Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po 
drán ser retirados o consultados sin cargo 
del Dpto. Electromecánico de la A.G.A.S., San 
Luis N’ 52, Salta.

Salta, Diciembre de 1959.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 31112)59 al 8,1)1969.

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 5.197 — EDICTO CITATORIO —
REF: Expte. 13.679/48. EDUARDO FLOREN 
CIO PATRÓN COSTAS VILLAGRAN-s. r. p. 
139/2.

. SALTA/ 7 W1500/ ■' j

A los eféctos establecidas' i¡01' el Código. de 
Aguas, se hace saber que Eduardo Florencio 
Patrón Costas Villagrári tiene solicitado re
conocimiento de- concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 57.75 1/1 se? 
gundo, a derivar del río Agua Chuya. (Márgen 
izquierda) carácter PERMANENTE y a PER-. 
PETUEDAD, una superficie de 110 Has., del 
inmueble “Santos Lugares" ó “El Carmen” ó 
“San Rafael”, catastro N’ 348, ubicado en el 
Departamento de Rosario de Lerma. En estia
je, tendrá derecho a deriviar el 25% del total 
del Río Agua Chuya.

Salta, Administración 'General de Aguas.
e) 5 — al 19 — 1 — 60 —

e N’ 5145 REF: Expte. N’ 13340|48 s. r. d. 
194,2.
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efecto establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que 
GREGORIA GUITIAN DE MÁMANI tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,49 
1,segundo, a derivar del río Calchaquí (már- 
gen izquierda) por la acequia comunera, ca
rácter Permanente y a Perpetuidad una super 
ficie de 9.340 m2. del inmueble “Los Sauces”, 
catastro N’ 486, ubicado en el Partido de La 
Paya, Departamento de Cachi. — En estia
je, tendrá turno de 2 horas cada 12 días, con 
todo el caudal de la acequia.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 30,12,59 al 14,1,1960

/ N’ 5.019 — REF: Expte. N’ 726147. 
s. c. p. 148)2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Ati - 
lio Cornejo tiene solicitado otorgamiento d-"- 
concesión de agua pública para irrigar con 
dotaciones de 2,63 y 1,57 l|segundo, a deri
var riel Río Arenales (margen derecha), por 
las acequias “La Merced” y- “Sosa”, carácter 
Temporal-Eventual, con superficies de 5 y 3 
Has. respectivamente, del inmueble “Aurelia”, 
catastro N'-' 324, ubicado en El Encón, Depar 
tamento de Rosario de Lerma.— Sujeto a las 
disposiciones que establece el Art. 217 del Có 
digo de Aguas.

Salta, Administración Gral de Aguas.
e) 24(12,59 11,1,60 .

S E C C I © K Ji y O I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS:

/n9 5211. — EDICTOS. — El doctor’Antonio 
J Gómez Augier, Juez de 1? Instancia 5^ No
minación, cita y emplaza por treinta, días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO 
SILVESTRE para que hagan valer sus de- 
i eolios. Se habilita la feria de enero para
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. WALDEMAR A. SIMEN SEN, Escriba
no Secretario. e) 7,1,60 al 17,2,60

XN» 5.Í99 — SUCESORIO:
El Señor- Juez de 2’ Nominación C., C. ci

ta y emplaza par treinta días a herederos y 
acreedores de Angel Pedro Suárez. Queda ha 
bilitada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

5 — 1 — al — 16—2 — 60 —

ZN» 5.198 SUCSORIO:
89 El Señor Juez de 4’ Nominación C. C.. ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Jacobo Malmros. Queda habi
litada la feria. /

Salta, Diciembre 31 de 1959.
M. MOGRO MORENO.

5 — 1 — al 16 — 2 — 60 —

£> 5193 El Juez de 1« Inst. en lo'Civil y 

Comercial, -3!>- Nominación Dr. Adolfo D. To
runo, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don. JULIO CE
SAR GOMEZ ..... Habilítase la feria de e- 
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959.
e) 4(1)60 al 15(2)60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

s’N9 5192 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. Ernesto Yazlle, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña CAROLINA CATALANO DE MONGE- 
LLI o MONCHELLI. — Habilítase la feria de 
enero de 1960.

San Ramón de la Nueva Orán, 30- de di
ciembre de 1959.

SEVERINO DIAZ 
Secretario

e) 4)1)60 al 15|2|60

Xn’ 5176 — SUCESORIO: El Dr Linestr-. 
Samán, Juez de T> Instancia, en lo Civil v 
Comercial, Ia Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores -:e don 
Pastor Romero.- - ' Habilítase la feria de ene 
ro para la presente publicación.— Saita, 28 
de Diciembre de 1959.— Dra. Eloísa Aguila? 
Secretaria.

e) 31(12(59 al 12,2,60.

Xn’ 5175 — SUCESORIO: Antonio L Gó
mez Augier, Juez de Ia Instancia, 5“ Nomi
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Grau o Grau Calsma, por ireiiit i 
Oías mediante edictos que se publica; án en 
diarios, Foro Saiteño y Boletín Ofician— So 
habilita la Feria Judicial de Enero de 1966.

Salta, Diciembre 28 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN," Escribano 'secre
tario.

e) 31|12|59 al 12121960.

N’ 5169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil' y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Díaz.

Salta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e)j 30,12(59 al 11(2(1959 :
>—---------- ------------------ ---------------------------- —------ ,
i

¿N9 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1’ No
minación, cita y emplaza a herederos y a 

creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA 
DE AGÜERO y don AFOLONIO AGÜERO, . 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria del mes de enero próximl 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de '1959.
Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al ll,2|1960.

yN9 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez en IQ 
■Civil y Comercial de 1-’ Instancia 2° Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con 
derecho en la sucesión de doña Julia Zcrdáu 
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria dm 
enero de 1960 para la publicación de edictos. • 
Salta, 28 de diciembre de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29|12]5fl al l’;2,960.

j N» 5139 — SUCESORIO.— Rafael Angel Fi' 
0gueroa, Juez de 1^ Inst. 4a Nom. C. y C., cita 

a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
tos de Nicolich o María Cisneros de Nicolich,. 
por edictos que se publicarán durante troinla 
días en el Boletín Oficial y Foro Saiteño.—''
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S<- habilita la Feria de Enero próximos 
Salta, Diciembre 22 de 1959. ■

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 29)12)59.. al 10)2)60.

/N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
4^ Nominación Civil, cita por treinta días a 
heredeors y acreedores de María Ésther O- 
driozola, emplazándolos bajo apercibimiento 
fie ley, con habilitación de Feria para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29'112)59* al l0|2|60. uw—. «U- vlevi.
f-iLi.ju~ wm ■niiiMiiiw,m.ririirrTwnnr*r,'~*,*r*tf

/N9 5.133 — EDICTOS : Él señor Juez de 
M.? Instancia y 3rá.- Nominación en. la C. y C.

t>r. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér- 
, mino de treinta días a los herederos y acreedo

res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
no Martignetti.
Habilítase la feria a sus efectos., 

Salta, Diciembre 18 de L959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 

Secretarlo
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 — -

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Simona Polonia López de 
Aguilar. Habilítanse la feria Judicial del mes 
de enero.

Salta, Noviembre 17 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.9G0 —■

tancia en lotancia en lo Civil y Comer 
Sud, Metán, cita y emplaza

.5.130, -e SUCESORIO^: . Antonio J . Gó- 
" mez Auguier, Juez de 1?. Inst. 5a. Nom. cita 

1 por treinta días a herederos y acreedores de 
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos por 30 
días:diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero. •
Salta, Diciembre 24 de 1.959.’

Waldemar A. Simensen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

.$•> 5127 — EDICTO SUCESORIO
Ernesto Saman, Juez en lo Civil y Comercial, 

de Primera Instancia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma ¡Celestina Bu- 
nasco de Palermo, cita por treinta días a he 

' rederos y -acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento' de Ley. Edictos “FORO 

’ SALTEÑO" y ‘‘BOLETIN OFICIAL" Salta 2S 
de diciembre de ,1959.

Dra~. Eloísa.G. Aguilar.
Secretarla ' % ’

Se Habilita la Feria de Enero.
e) .28-12-59 al 9)2)60

/N9 5.117 — SUCESORIO : El Juez de Tercera 
Nominación Civil y -Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Elena 
Fany de .Aguilar. Queda habilitada lá Feria 
Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALÁDA IRIONDÓ Secretario. 

, e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

/N9 5.114 — SUCESORIO : El Sr. Ernesto 
Yázlle, Juez de Ia. Instancia en lo Civil y Cn 
mercial del Distrito Judicial dél Norte, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Juan Tanqüíá o Juan Lesman 
Tanquía o Tanquías. Habilítase la feria: de
enero de 1.960.

San.Ramón de lá Nueva Orán, 22 de diciem
bre de 1.959. t
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Sf>- 
certario.

e) 24 — 12 — 59 — al — ’S — 2 — 1.960 —

¿N9 5107 — EDICTO SUCESORIO: — El Doc-' 
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, .cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Fortu
nato Rafael Alvarez. — Habilitasé el mes de 
ferias.

Metán, Diciembre 18 de 1959.
DR. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 

Secretario
e) 23)12)59 al 5)2)60

^f9 5104 — ADOLFO D, TORINO: Juez del 
Juzgado de 1» Instancia 3’ Nominación C. y 
C., cita y emplaza a herederos y, acreedores 
de la sucesión de MARIA. PIRINI DE SPEZZI 
-p.or el término de 30 días
Secretaría, 2)12)59. HABILITASE la feria dél 
próximo mes de enero.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 23-12-59 al 5)2)960.

N9 5.112 — EDICTOS: Sr. i Ernesto Yázllé, 
yjuez de Primera Iñstáriciá Civil y Comerciáj,' 
■ del Distrito Judicial del Norte, con asiento en 

la ciudad dé San Ramón de la Nüévái Oran’, 
cita y emplaza a hérederos y a'crecdórés dé lá 
sucesión dé Zoilo Vargas para qué dentro dé 

1 término de Treinta Días comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo perclbimiéüto de ley. 
Publicación "Boletín Oficial” y “Foro Salteño” 
Queda habilitada lá féri'a dér próximo mes dé 
¿ñero para publicación.' Ló que él suscripto 
Secretario hace conocer a sus efectos, j 

Orán-Diciembre 16 de 1.959.
Dr. MILTÓN ECHEN1QUE AZURDUY

• . Secretario *
e) 24 — 12 — 59. — al — 8 — 2 — 1.960' - •

’ Ñ9 5.111 — SUCESORIO : El señor Juez dé 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial,

cial del Distrito 
por treinta días 

Francisco 
Armella 
feria.

a herederos y acreedores j d s don i 
Lásquera y cofia Josefa. Armeya ó

I n'n > — ll ———In’ Jde Lasqúet;a.-
Mé' :án, Dice 

Dr. GUIELER 
Secretario,'j -

r Habilítase * él mes' de 
mbre 11 dé 1¡959.
MO R. USANDIVARAS

i e) 17|12|59

PÓSSE,

al 2)2)60.

5071.—
. Mam el Alper: 
tancii en 
Sud,.

— El Doc- 
de Primera 
del Distrito . 
treiinta días

5101 — EDICTO SUCESORIO, 
tor Manuel Alberto Carrier, Juez 
Instancia en lo Civil y Comercial 
to Sud Metán, cita y emplaza por
a herederos y acreedores de don Benigno Flo
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959;

Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 al 5)2)3.960 i

Ñ9 5086 — SUCESORIO
El Señor Juez éñ lo Civil y Comercial, 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días' a hérederos y acreedores de MANUEL 
ANTONIO MORALES. Edictos en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes de 
feria para la publicación. Dr. Manuel .Mo
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21)12)59 al 4)2)1960

/N9 5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Ia Instancia, Civii 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por -treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna:— Cou . 
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes’ edictos.— San Ra
món' dé la Núevá Oráñ, p.5 dé Diciembre de 
1959.— Dr. Milton Ecbenique Azurduy, Secrc 
tario.

e) 18—12|59 al 3-2-60.

/N9 5079 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
1:’ Instancia,' 3? Nominación C.’y C. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aere 
dores de don Restituto Pascual Barrios o Pas 
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
ta que se presenten a juicio.— Habilítase la 
Feria del mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18)12)59-ál 3j2|60.

N9 5073 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera In9 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrini 
Sud, Metán, cita y' emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Héctor León 
Mónico.— Habilítese el mes de feria. . •

Metán, Diciembre 11, de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 17)12)59 al 2)2)60

N9 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins

10 
Metán. 

a hetederos
seia Alvarez 
feria

Me tán, Dici 
Dr. GUILíIeÉ 
Secretario'.' ;

3DICTO SUCESORIO. — El Dr. 
jo Carrier, Juez -de' Primera Ins 
Civil y Comercial del Distrito 
lita y emplaza por treinta días 
I acreedores, c e • doña Jesús Jo
te drtiz.— Habilítase el mes d«

ixnb'ré 11 dé1 : 
MO R. USaLn

959.
DIVARÁS FOSSE

e) 17|: .2)59 al 2)2)60.

Cuanta Nomi 
por Érémía d 
María Mónica 
dolo: bajo} a; 
Noviembre; d| 
Secr
Dr.

treinta d

ítario.j ; 
RAFAEL

SUCESÓRÍÓ 
nación Civil 
as á .héredere

Sajama dé’ I 
ercibimientq 

s 1959. Manu

^N’ 5068 ¡— 
Juez del Juz 
ción 
aeré 
lázq

El Sr. Juez de 
y Comercial cita 

s y acreedores dé 
Cercado, emplazan 
le ley.— Salta, 26 
al Mogro Moreno,

ANGEL- FÍG
e) !17

JERGA, Juez.' 
|12|59 al 2)2)60;

SUCESORIO: _____
■adó dé $ instancia 3a Nomina 

„ cita y empl 
¡dores} d la sucesión

el término ;de 30 días.- 
del próximo _

Secretaría! I iciembre 10.1 c e 1959.
Acs-rrarr,™. ESCALADA. JBIONDO. Secretario

I e>

Adolfo TD. Torino,

C. yl C.

lez, 
lítase ,1a

AGUSTIN. E

ZN? 5059} — 
Jue:; C ’ 
y C omercial 
a herederos 
Leonardo 

ilítase la 
Secretaria, 

AGUSTIN) E

Hal

SUCESORIO:

iza a hérederos y 
dé Aristóbuío Ve- 

.— Habí- 
mes de eneró.

.2159 al 2|2)6Ó.

Adolfo D Torino,
del Juz ;adb de 1? .¡íú stárlcia en lo Civil 

------ 3a Nominación; c*4-- — ——— 
y acreédorés 
imán, por éí término dé 30 días, 
feria del próximo més de éñéro.
Diciembre 11
SCÁLADA YRIONDO, Secretario.

cita 'y emplaza 
dé la sucesión de

Gu

de 1959.

16112)59 al 29)1)60.

‘‘ÑP 5050* —ZN9 5050 — SJUCESO'RlO
Jue; del iJu;gado" de Ia ¡I± 
ciór en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
.. -i---- j------ y acreedoreS ¿e la sucesión de

onza y Concepción Aramayo do 
:1 término de 
jial’ del próximo mes de. enero. , 
Diciembre 11

Adolfo D. Tórihó, 
stancia 3? Nomina-

a herederos 
Fontuñato G„ I . iRonza, por 
la feria judi

Secretaría, 
I L

de la sucesión de

30 días. Habilítase

de_1959.I , • .........
AGUSTIN I SCALADA ¡YRIONDO, Secretario 

¡ e) ;1613)59 al 29)1)60.12)59 al 29)1)60.

^N9 5049 - 

en Ip C ■
— El Sr. Juez

vil y Comercial, Quinta Nomina- 
ción, cita s herederos )y

de Primera Instan
cia

acreedores de don 
término de treintaRo' ierto' j 1 apura por el 

lías para c úe hagan val ir sus derechos. 
Expté. ¡40f 
prí ximo.

£ alta, ¡No
WJ -LDEMA i A. SIMESE SI, Escribano Secre
tario. ‘ . 1

5.— Hábilításe la feria de enero

■iembre 20 de 1959.

e) ;16|12|59 al 29|l|60.

ípCESQRIO! ’
------ - luez Civil y¡ Comercial, 2» Nomina* 

ci¿ n cita p r treinta días- bajo apercibimiento 
de Ley, <a leréderos yia¿reedorés dé Mariano - 
Ra món Cae ena. Edictos en Boletín Oficial y¡ 
Foro Salttñ o. ;

le diciembre c e 1959. — Habilltán-i 
: L>1 wizsé* 'CVwxm,.-. >'

Si9 5035,4- 
El-' Señor'

de Ley, < a

se
Salta, >10 [ :

s la feria c leí mes de Enero. 
ANIBÁL
: Hscribamc

JRRIBARRI
Secretario |

14-12- 59 al 26)1)60

‘‘í’ 5027 - EDICTO SUCESORIO • 
líl señor 'Juez de l»1 instancia en la .Civil
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BOLETO OW;

y Comercial, 44 Hórtiínación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Nicolasa Pignataro de Pirchio y Alberto Pir
chio.- - Habilítase la feria del mes de Enero 
de 1960.— Salta, Diciembre 10 de 1959. Dr.

1 " Manuel Mogro Moreno, Secretario.
e) 11|12¡59 al 26|l|60.

$ N’ 5013 — El Juez de Paz del Departamento 
de Guachipas cita y emplaza por treinta (30),' 
días a herederos y acreedores de'don José Mer
cedes Alanís Guachipas, 3 de diciembre de 
1959.

CLAUDIO MAMANI 
JUEZ DE PAZ

e) 10-12-59 al 25|l|60

/N’ 5007 — SUCESORIO: — El Señor de 2’ No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Angel Pe
dro Suárez.— Queda habilitada la feria.— Sal
ta, noviembre 30 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 9|12|59 al 22|l|60
/n’ 5006 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci- 
vil y Comercial Segunda Nominación cita y 
emplaza por treinta días herederos y acreedo
res de María Cardona de Ranea y Ernesto Raúl 
Ranea. — Habilitase la feria de Enero. — Sal
ta, diciembre 1’ de 1959. ,

ANIBAL URRIBARRI
e) 9|12|59 al 22|l|60

N’ 5005 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nominación en 
la C. y C. cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Exequiel Villalobos 
Gutiérrez, por el término de 30’ días. — Habili
tase la feria del próximo mes de enero.

SECRETARIA 2|12|59. ■
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 9|12|59 al 22|l|60

/ N’ 4986. — SUCESORIO. — Adolfo D. To-
. riño, Juez del Juzgado de 14 Instancia 34 No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de DANTE DOMINGO DE GIUSTI, por el 
término de 30 días. Habilítase la feria del 
próximo mes de Enero. Secretaría, 30 de no
viembre de 1959. — AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, Secretario.

e) 3|12|59 al 18|l|60

• XN 4980 — SUCESORIO. — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia

- Primera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don Aurelio Gó
mez, y de doña Hipólita Aparicio de Gómez. 
—Habilítase feria. — Salta Diciembre 1 de 
1959.

DRA. ELOISA G. AGUILAR — Secretarla 
e) 2-12-59 al 18|lj60

• /N’ 4979 — SUCESORIO: — Señor Juez Ci- 
,vil y Comercial Primera Instancia 2’ Nomina
ción cita y emplaza por 30 días herederos y 
acreedores de don Luis Segal. — Hafilitáse 
feria. — Salta, diciembre 1’ de 1959

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 2-12-59 al 18|l|60

/’ —N’ 4.974 — S U C E S O R T O :
—El Juez de Segunda Nominación Civil ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 

‘acreedores de Laurencio Aquino. Habilítase 
■Feria de Enero. Salta, Noviembie 26 -le 1.959. 
'ANIBAL URRBARRI Escribano Secretario.— 

e) 1’ — 12 — 59 — al — 15 - 1 - 60 —

/-N» 4.963 — SUCESOR! O .
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de 1°. Inst.
C. y C. I®. Nominación cita v emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores <1e “A- 
mela Barrionuevo de Toranzos” para que se 
presenten • a hacer- valer sus derechos habilí
tase la Feria de enero.

—Salta, Noviembre 25 de 1.959. -* 
Dra ELOISA G. AGUILAS 

Secretaria del Juz. 1ra. Nom CN. y Cora.
e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 - - 60. —.

Xn’ 4.958 — EDICTO SUCESORIO: 
—Dr. Manuel Alberto Carriel*, Juez de Pril 
mera Instancia en lo Civil y Ooun-reial del 
Distrito Sud Metán, cita y empi.-ua a herede
ros y acreedores de don Jesús ó Jesí.s M. ó 
Jesús María Rodríguez.—
—Habilítase Feria Metán, Noviembre 26 de
1.959.—
—Dr Guillermo Usandivaras L’os.’o, secretario. 

e> 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 - 60.- —
'Z- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —
/-N’ 4.957 — SUCESORIO'.
—El Sr. Juez en lo Civil y C*.mecial. Distri
to Sud, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Abuidia ó An/ 
gela Abundia Aparicio de Piorno.— 
—Metán,Noviembre 26 -le 1.959. —
—Habilítase Feria.—

D. Guillermo R. Usandivaras Posse 
Secretario

e) 1» — 12 — 59 — al 15 — 1 — f0. —
/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•N» 4930 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1’ 

Instancia 3“ Nominación en lo Civil y Comer
cial, Adolfo D. Torino, cita y emplaza a here
deros y acreedores de la sucesión de don Rafael 
Villagrán por el término de 30 días. — Habi
litándose feria mes de Enero próximo.

Secretaría — 12 de noviembre de 1959.
e) 24-11 al 8|l¡60

X,” 4927 — El S. Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Josefa Sirenía Franco de Giliberti, 
para que hagan valer sus derechos. — Queda 
habilitada la próxima feria de enero. Salta* 
18 de noviembre de 1959.

Aníbal Urribarri
Escribano General

e) 24-11 al 8|l|60

/N’ 4897^— El Sr. Juez de Segunda Nomina 
cióri* eñ lo C. y C. de Salta, Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña Juana Zulbertí de Rl- 
zzoti para que se hagan valer sus derechos- 

Salta, Noviembre 16 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 18-11 7|1]59

TESTAMENTARIO:

VN’ 4977 — TESTAMENTARIO Por disposición 
del Señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Doc- 
•t.or S. Ernesto Yazlle, se cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justo Ventura 
Montano y Julia Azúa de Montaño, como así 
al albasea testamentario dón Pedro José 
Texta. — Edictos Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño. — Habilítase la feria próxima de enero 
de 1960. — San Ramón de la Nueva Oráin, 
26 de noviembre de 1969.

Dr Miltón .Echenique Azurduy
Secretario
e) 2-12-59 al 18|1|59

REMATES JUDICIALES

/n» 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL - 

JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio, de la 
calle B. Mitre N’.447 de esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica
do, clavado, plantado, cercado y adherido a! 
suelo, ubicados en la ciudad de Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada;

1’ FRACCION DE TERRENO designada se
gún su título con el N’ 16 del plano -ar
chivado en la D. G. I. bajo el N’...49, con 
frente a la calle Belgrano entre España y 
San Martín; EXTENSION 9.60 mts. Ge' 
frente por 55 mts. 3e fondo o sea una. 
superficie de 528 m2, LIMITES: al N. con 
la fracción 17, al S. con la fracción 15, al
E. con las fracciones 7 y '8 y Oeste con

• Ja calle Belgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. San Martín, Manz. 41, ■ 
Parcela Í5, Partida N’ 5388. TITULOS.

inscriptos al folio 458, asiento 2, del libro 
5' R. T. San Martín. BASE DE VENTA* 
S 8.866.66 m|n.

2’ FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LÍMITES: al 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de ia 
fracción 8 y ai O. con la calle Belgrano. 
NOMENCLATURA CATASTRAL. Manza
na • 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento 2, del 

libro 5 R. I. San Martín, BASE DE VEN
TA: $ 8.866.66 m|n.

3« FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdi, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente 
s/calle A. Cornejo,. 11.55 mts. sobre calle 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. en el costado 
Sud y el costado Oeste empieza en la li
nea de la calle con 9.50 mts. para seguir 
en línea recta inclinada 13.60 mts. hasta 
dar con el vértice S. O. lo que- hace una 
SUPERFICIE de 284.35 mts2.; LIMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, al Sud 
con los lotes 4 y 6, al E. con la calle A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy partida

- N’ 1327 de la Comunidad de los Padres 
' Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS-

• TRAL: Manz. 21, Parcela 1, Partida 1329'.
TITULO: Inscriptos al-*fóiio 190, asiento 7, 

del libro 5 R. I. Orán. BASE DE VEN
TA $ 32.200.— m.|nacional.

Publicación edictos por treinta días ' Bole
tín Oficial y El Intransigente. Seña de prác
tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47|48 de autos. Con habilitación feria me- 
de Enero de 1960.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria. - SAN
MARTÍN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ HNÓS. Soc. Uom. Co
lectiva - Expte. N’ 37.777|58.

JUZGADO: 14 Instancia en lo Civil y Co
mercial - 14 Nominación.

INFORMES: B. Mitre N’ 44'7 - Teléfono ‘ 
5658 - Salta.

. Salta, .Enero de 1960..
e) 7|l|60 al 17|2|60

>178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. — El día 26 de Febrero do 
1960 'a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de $ 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter

ceras partes de su valuación fiscal, un lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartaja!, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, según 
plano N' 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente, sobre calle 24 de Setiembre: 2140 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 mis. mi. 
los costados Norte y Sud; limita: Nox-te, ca
lle Necochea; Sud, lote 8; Este, calle 24 de 
Setiembre y Oeste, con parte del lote. 6.— 
Título, folio 389 asiento 1, libro 10 R. de I. 
Dpto. San Martín.— Nomenclatura . Catastral. 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|ó eñ el acto a cuenta del precio.— Or
dena Señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en autos: 
Liquidación de Sociedad y rendición de euen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldumero 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.— 
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Edictos por 30 días en. Boletín Oficial y Eu
ro Salteño y 1Q- publicaciones El Intr-msigen 
te.— Comprendido dentro de la zona, de se
guridad.— Con- habilitación de feria.

e) 31|12|59 al 12¡2|1960,

JÍ’ 5083' — POR: MANUEL O. MICHEL
■ . JUDICLAL — BASE 5 1.066.66
' El- día íi de eneró de. 1960, a las 18 horas, 
en; 20 de Febrero 136 Ciudad’ remataré con 
la, [base, de ? 1.066.6.6 mjn. equivalentes a las 
,dos terceras partes de su valor fiscal, los de- 
ischos y - acciones que le corresponden al e- 
jecutado por boleta de venta inscripta, al folio 
320, asiento 649 del- L. IQj de Promesas y 
Ventas, sobre un terreno identificado' como - 
lote 7 de la manzana 45 b del plano N’ 2858 
con una superficie de 367.25 thts.2, limitando 
al norte Lote N’ 6, al sud lote N’ 8, al este 
Canal Obras Sanitarias de la Nación y oes
te lote 16 y .17 nomenclatura catastral par- ’ 
tidas N’ 32560 Cección L. Seña el .20% a cuen 
ta dél preció de venta- Ordena el Señor -Juez 
de Instancia 5^ Nominación en lo C. y C. 
en autos Alimentos y Litis Expensas Rita Te
laba de Guayinás Vs., Lujan Guaymás. Co
misión de arancel a cargó del comprador. 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Con habilitación de feria de enero de 1960

e) 21-12-59 al 13|l¡1960

/•> 5057 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día. 10 d’e febrero de 1960 a hs. 11, en la 
Confitería Bambi, Alberdi esquina. Fray Ca
yetano Rodríguez dé la ciudad de Giiem.es, 
remataré los siguientes bienes. — Ún lote de 
terreno ubicado en el pueblo de Güemes, De
partamento Campo Santo, con la base de ? 
24.000 mjn. equivalente á las dos terceras 

• partes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extensión 17 metros de frente sobre la . 
calíe Leandro Aiém, 20 nietos en el contrafren
te, 39 metors en el costado Sud-Este y 38 
metros 'SO centímetros en el costado Nor
oeste, o sea una superficie de 730 metros2-, 
limitando; al Nor-Este, el Ferrocarril; Sud 
Este, la parcela 3; Sud-Oeste, calle Leandro 
N. Alem y al Nor-Oeste, calle Fray Gobelli 
Titulo folio 220 asiento 2 libro 5. R. I. Cam
po Santo. — Nomeclatura Catastral; -Parti
da 650. — Sec. B. Manzana ’9. Parcela 2. 
jSéfiá 20% á cuenta dél precio.

BASE $ 24.000 '
Acto continuo remataré sin basé; 1 escrito
rio de madera con sobre tapa de vidrio; 1 
'armario 'biblioteca de material; .1 armario bi
blioteca con puertas sin vidrio; i juego so
fá y 2 sillones tapizados de cuero; 1 máquina 
pulverizadora marca Matalán con motor a- 
coplado, marca Bring Straton; 1 arado VI- 
cupiri de 6 platos apra accionar con tractor; . 
3.500 cajones envases de madera para envasar 
tomates; 140 fardos de bolsas de arpillera de 50 
bolsas c|una; 15 fardos con 20 bolsas de ar
pilleras .cjuno; 4 arados de madera con man
sera de hierro de -una reja; 2 apolcadoras 
de hierro; 1 balanza para 500 K.; 2 apolcado
ras y úna sembradora sin marca; todo en 
buen estado, y se encuentran en el local ca
lle Cabret N’ 74. del citado Pueblo, en po
der délos depositarios1 señores José D. Mon
tes y Apolo Emilio González. — En el acto 
el 20% como .seña y a cuenta del precio. Or
dena Señor Juez de Priemra Instancia Quin
ta "Nominación en lo C. y C. en autos; Vi
va y Federico S. R. L. VS. Sociedad Coo
perativa Agropecuaria General Martín Güe- 
mes Ltda. — Ejecutivo Comisión a cargo 
del comprador. — Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y , 5 publicaciones 
en El Intransigente. — Con Habilitación de 
feria.

e) 16(12(59 al 29|l|60

/N' 4942. — POR JUSTO C, FIGUEROA 
CORNEJO. ,— Judicial. — Mina de Hierro 
“Rogelio”, ubicada en , el Dpto.. General1’ Güe
mes de esta Provincia de Salta. — Base $ 

45:220,09 m|n. — El día viernes 15 de Enero 
dt. 1960 en mi escritorio .de remates de la ca- • 
lie Buenos Aires 93 de esta ciudad a horas 18 
REMATARE con la base de ? 45.220,09 mjn. 
la Mina de Hierro denominada "ROGELIO ’, 
ubicada en el Departamento de General Güe
mes de esta provincia de Salta y registrada 
en REGISTRO DE MINA N’ 2 a. folio ISljSZ. 
Ordena el señor- Juez de Primera instancia y 
Quinta -Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos "DüRAiX’D JOAQUIN ALBERTO 
vs. LEICAR SOCIEDAD ANONIMA COMER-’ 
C.1AL INDUSTRIAL FINANCIERA’ E INMO
BILIARIA" Ejecutivo Exptc. N’ -12-41(59. En 
el acto de la subasta el 3o ,ó c..; pieciu cu. .o 
seña y a cuenta del misn.>>. ’..di> os ]. ,r -:-l 
días en los diarios Boletín. Oficial y El lu- 
tiansigente. Con habilitación de liria. Comi
sión de Ley a cargo ctel comprador. JUSTO 
C. FIGUEROA CORNEJO’, Martiliero Público.

e) 27|11 al 12jl|60

CITACIONES A JUICIO
-- - - - - —- - - -- - - - - - - - - —- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - »

/n» 5177 — EDICTO CITATORIO.. — El 
Dr. S. .Ernesto Tázlle, Juez de 1* Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte,1 de acuerdo a lo dispuesto en él 
juicio “Desalojo; Milanesi Hnos. cjGurmej Fu 
rewal o Gumerg Siñgh Puretval”, expte. N’ 
397|Í959, cita a los señores Nasibo Singh y 
Nasin o Hari Singh, con domicilio descono
cido, a la audiencia señalada en el juicio yt 
citado, .para el día 5 del mes de febrero de' 
1960, a horas 10, a fin de que tenga lugar ei 
comparendo o juicio verbal que prescribe el 
Art. 547 del Código de Procedimientos ■Civi
les y .Comerciales, citación que se efectuará 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio en caso de incomparencia y dé que 

'tal juicio verbal tendrá lugar en el misino 
caso con la sola presencia del actor y que 
se pasará por lo que él exponga. - Asimismo 
se intima a los citados a la constitución de 
.un .domicilio especial dentro de radio, bajo 
apercibimiento de Ley y se les notifica se an 
fijado los días lunes, miércoles y viernes pa 
ra ..notificaciones en Secretaría.— Habilítase i
la feria de Enero para la publicación de es
tos edictos.— San Ramón de'la Nueva Orán, 
15 de diciémbre de 1959.— Millón Ecliemque 
Azurduy, Secretario.

e) 31(13(59 al 29¡l|960.

'N’ [5.119 — CITACION A JUICIO:’El Si. 
Juez dé ‘i®1. Instancia 2\ Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ricardo -Vidal Frías en 
juicio N’'27.496/59, "López Angela’— Tutela* 
-especial -de los menores Bravo.' María Violeta' 
,y Lindqr ¿Bernardo”, cita y emplaza, a doña 
Angélica Moya o Eladia Córdoba de Bravo, por 
el .término de veinte días para que comparez
ca juicio, a estar a derecho bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de oficio (art. 90 
•C. de Proc.) Publicación '20 días en Boletín 
Oficial -y Foro ’Salteno.''Habilítase -feria tri- 
bunalicia de enero de 1.960, lo que el suscri
to secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 22 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.
-e) 24— Í2 — 59 — al — 25 — 1 — 1.960 - -

SECCION COMERCIAL

CONTRATO social

«ZÍÍ" 5.207 — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los treinta días del mes de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve entre los -señores JOAQUIN LEON GA3AL, 
argentino, comerciante, mayor de edad, domi
ciliado ■'en esta ciudad calle España número 
trescientos veintisiete, ROBERTO GALLI,. ar
gentino, casado, mqypr .ele edad, ingeniero ci
vil, domiciliado en esta ciudad Avenida Uru
guay nútiíüiu'mil ciento cincuenta y ENRIQUE 
ERMENEJILDO READ, argentino, casado,

iado en esta 
□cientos cua-

mayor de edad, j 
ciudad callje Zuv,

Responsabilidad 
r?róa ría l'raT? TlCÍi

|ind istrial, domícil
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des de la ley nácioA’---- -  —« l—---—<■—
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las : • I • '
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eiedad. 
CUAF' 

la sum i de ¡ Qu| 
($ 515 
quince ______ .. . ___ , _ .
nal . cada una qnie los socios 
siguientes 'proporción : ,t<~iA'A- 
'ZAL doscientas! cuotas, 1 
GALLI f ciento cuarenta cuotas | 
MENBJHZ- ___ _____
tas. Dicho capí al ha sido tótj 
do por los soeic 
por mercaderías 
das a cobrai y’ 
el patrimonio c< 
íormidad al 
certificado í 
triculadó, qt.e' i 
sente ——-1— 1

QU11 
por' te i 
tes, en forma 
firma i.

■ la Sociedad', 
unam .dad a i 
G erer te Admil i_ L _

el Gereixe Administrador, 
con jtod is las facultades necesarias pa

rir en n mbre dé la |S' 
egocios < stando especialmente -facultados 

■Nombr --- -- -■>—^>1-1--------- 1— - ------
>, -revoca:
¡r llevar ■:_ ,_ ______ , ____ ,
t ueconst tuyen los fines sociales y por lo 

hacer p igos ordinarios 0 de administró.- 
cobrar -- ------—

líomlirai 
suélelos, dom siones 
novs .cione^,

ó arbitró Ores, amigaj 
nciar j al' ’

personal

iJk Sociedad J s n-á administrada 
socios en el e; rácteA de Geren- 
ndistinta, a ¡cuyo-fin usarán la- • 
seguida del’ sello .membrete, de 

Los socios pperán designar por 
úlio de elfos Icón el carácter de 
Ljistrador. Los Gerentes ó en su 

, ejercerán elcaso 
•.cargo 
ra oti 
los II 
para 
cíales, 
zar y 
tos q 
tente 
ción 
vos;

iciedad y conducir

|jr apoderados
los mandatoé, resoivei, autor’ 
ca.bo todos, 1c

generales o espe

ps actos- y contra

tros 
renij 
ciones adquijr 
nes, - — 
cios 
de 
nes 
tul<

ly pagar créditos activos y pásl- 
J o despedir1 tí personal, fijarl-s 

gratificaciones; hacer, 
comprometer" t;n árbi- 

■óles componedores ;J

o
■Jjransigir,-

derecho de- ■ apelar ó a prescrip-’ 
-idas; hacer (renuncias, remisio- 

conceder esps
por cualquier ____  _ _______

ices, muebles, mercaderías, accio-

permutarlos

, o quitas 5 
i adquirí 
oiénesj ra < _______ ____
ó''derecb >s; venderlos p transferirlos’ a tí- 
oneroso

potécás, pre Ida ■ ó común 
quier1 otro d ir< 
ro prestarlo 
la. Nc“5n A 
oficial o pa, 
girar, acépt

—-

¡eras, estar ,en jut-.
1 título el dominio

p gravarlos ,con hi
jo agrarias ó cual-

techo real; ,pi estar ó tomar dine- 
> Ide los Banco Pcial. ,de Salta o de’ 

ración Argentina ó de cualquier, otro banco 
inticular, creado

endosar, des
ó a crearse; firmar, 

contar y avaluar le- 
y demás papeles déi 

hacer uso de cré- 
ita corriente ó en descubierto, ha- 
_ _____ i 5 valores y extraer

denuncias de bienes, 
estados patrimonia-

co:
dito en cue 
cei depósitt 

. ese s depósit 
balances é 
les; "haper 
torgar yjsu

ís de dinero
ps.; presentar 
ffñventarios y 
renovaciones y amortizaciones; o- 
cribir las escrituras é instrumentos

Giiem.es
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públicos y privados que sean nieüester. Déja
se establecido que las facultades preinsertas 
son enunciativas y no limitativas. La firma 
social no podrá ser comprometida bajo ningún 
pretexto en asuntos ó negocios ajenos al ob
jeto social, ni en fianzas ó garantías a .terco - 
.ros. •V

SEXTA : La Sociedad podrá admitir nuevos 
socios lo que se resolverá únicamente por una- 
midad de votos. Ningún socio podrá transfe
rir a un tercero sus cuotas sociales sin el ex
preso consentimiento de los otros socios. A. 
los efectos de lo dispuesto en esta cláusula, 

la cesión que un socio haga de su haber a un 
tercero no implicará que el cesionario se cons
tituya ens socio, considerándosele un simple a- 
'creedor y el pago de su crédito se hará en seis 
cuotas iguales, pagaderas cada semestre.

SEPT'MA : Anualmente el día quince de oc
tubre, se practicará un Inventario y Balance 
General de los negocios sin perjuicio de los 
balances mensuales de comprovación que de
berá practicarse 6 de cualquier otro que esti
me necesario cualquiera de los socios, y si 
trascurrido quince días ninguno de los socios 
lo objetaré, se tendrá por aprobodo. La ob
jeción deberá manifestarse por telegrama co
lacionado .

OCTAVA : De las utilidades líquidas y rea
lizadas que resultaren anualmente, se desti
nará él cinco por ciento para el fondo de re
serva legal hasta que dicho fondo alcance 
diez por ciento del capital. El remanente se 

.distribuirá entre los socios en proporción di? 
recta al aporte de capital de cada uno de ellos.

NOVENA ; Cada socio podrá retirar men- 
sualmenfe hasta el uno un medio por ciento 

_ (1%) de su aporte, o cualquier Otra cantidad 
con el previo consentimiento de los demás so
cios, cargándose los importes en la cuenta par
ticular respectiva.

‘ DECIMA : Las resoluciones de carácter ex 
■ traordinario serán adoptadas por unamidod 
total,' dejándose constancia en acta.

DECIMA PRIMERA : En caso de falleci
miento ó incapacidad de cualquiera de los so
cios. al CSi siguiente 351 hecho se practicará 
un '■ Balancé general para determinar el haber 
del causante.

Los socios sobrevivientes ó no incapacitados 
•podrán optar entre continuar con los suceso

res en la forma que de común acuerdo se de
termine ó bien pagar el haber social. del cau
sante en seis cuotas iguales, pagaderas cada 
.semestre.

DECIMA SEGUNDA : Cualquier cuestión 
que se suscitare entre los socios durante la 
vigencia de este contrato ó al tiempo de dt- 

' solverse ó liquidarse la Sociedad, será resuel
ta por árbitros designados, uno por cada par
te en discordia, los que a su vez podrán nom- 

j brar un tercero cuyo fallo 'será inapelable y 
causará instancia.

. DECIMA TERCERA : Cada socio podrá au- 
' mentar su-capital en un porcentaje de hasta 
_ ei cuarenta por ciento (40%) del aporte ini

cial.
DÉCIMA CUARTA : Los saldos adeudados 

por los socios a la Sociedad, conforme af In
ventario a que se refiere la cláusula cuarta, 
deberán ser cancelados en diez cuotas men
suales é iguales. Bajo las cláusulas preceden- 

_ tes los contratantes dan por constituida esta 

• SALTA,? 5Í Wfi

SocieauS’' de Responsabilidad Limitaoa, obli
gándose de acuerdo a la ley y hasta el monto 
deTsus respectivos capitales. De conformidad 
y en prueba de lo cual se firman dos ejempla
res de un mismo tenor y efecto.
AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO, Secertario

e) 7 — 1 — 60 —

CESION DECUOTAS SOCIALES :

5.205 J EDICTO: El suscrito Escribano 
Público hace saber que por escritura Nv 533 
de su protocolo, de fecha 28 de diciembre de
1.959, don José Abraham Yazlle, como ex-li- 
quidador y socio de la sociedad Kosiner, Vi- 
dizzoni y Yazlle, S. R. L., ratifica y confir
ma, la cesión que ésta sociedad hacia hecho a 
la sociedad Fa. Ma". Co. S. R. L., con fecha 
1'-' de octubre de 1.951 y aceptada por la mis
ma con fecha 1’ de abril de 1.952, según acta 
y constancia que se agregan y se transcriben 
en dicha escritura, por la cual la Sociedad Ko
siner, Vidizzoni y Yazlle S. R. L. transfería 
a Fa. Ma. Co. S. R. L., quince acciones de 
cien pesos cada una, que tenía en esta' última 
sociedad, en cancelación de su deuda con la 
misma.

A. Ovejero Paz. Escribano Público Nacio
nal.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 7 — 1 — G0 —

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

5204 — AVISO:
Conforme Ley Nacional N’ 11.SG7, comuní

case que Gidio Agustín Marino Marchetti ven 
de a Ubaldo Mario Juan Fraschina su nego-í 
cío de almacén y ramos generales, situado en 
Salvador Mazza (ex-Pocitos) Prov. de Salta, 
haciéndose cargo el vendedor de las cuentas 
a cobrar y pagar. Oposiciones de Ley ante 
el suscripto Juez de Paz Titular de ^Salvador 
Mazza.— Diciembre de 1959.-- José Manuel 
Sare, Juez de Paz.

< e) 7 al 13|X¡960.

W? 5126 — Carlos Guerrero, oficinas Canga
llo N» 1186, Piso 1® “A”. Capital Federal ,en - 
su carácter de martiliero interveniente, hace 
saber por el término de Ley que Daniel León, 
vende a Daniel León S. A. Forestal Industrial 
y Comercial”, todo el activo y pasivo de su 
negocio de aserradero y compra- venta de ma
deras, sito en Tartagal, Provincia de Salta. 
Reclamos de Ley, en mis oficinas, domicilio 
de las partes.

CARLOS GUERRERO
Martiliero Público

e) 28-12-59 al 12|l|1960

gótmWeuií1

i N’ 5.202 — TRANSFERENCIA: DE NEGO
CIO :

A los fines previstos en la Ley 11.867 se 
hace saber que Dolores Fontanini de Páscoli 
vende a Armando Nieves Ceballos y Enrique 
Antonio Martos, domiciliados en Belgranp 390

y Rividavia 944 de esta ciudad respectivamen
te el negocio Casa del Café, sito en España 
609 de esta ciudad tomando a su cargo el ven
dedor el pasivo. Oposiciones en Alvarado 569 
Salta. i „

e) 5 — 1 — al 19. — 1 — 60 —

* - 1-■

POSTERGACION DE SORTEO ' 

-N’ 5.201 — “COOPERATIVA DE CONSUMOS 
*,TARTAGAL LTDA”.

“Por sesolución del Consejo de Administra
ción en reunión del día 23/12/59, se ha resúel- 

' to postergar el sorteo idel Bono Contribución- 
que debía realizarse por la primera jugada de 
la lotería nacional del mes de enero de 1.960, 
para la tercera jugada del mes de Marzo de 
la mencionada lotería nacional”.

ANTONIO ROBLES, Tesorero.
ENRIQUE SCHOOS, Presidente.

5"— al 8 — 1 — 60 —

.SECCION AVISOS
ASAMBLEAS !

5206 — “CLUB ATLETICO. 12 DE OC
TUBRE”, PICHANAL (SALTA). — CONVO
CATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA.

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 
33 de los Estatutos de la Institución, se con
voca a Asamblea General Ordinaria para <|>1 
día 16 de Enero de 1960 a horas 21.30' en 
el local de su Sede Social, calle Salta s,n. 
para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA;
1“ Lectura y aprobación del Acta anterior.
•2^ Aprovación de la Memoria, Balance Gene 

ral, Inventario, Cuentas de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Organo de Fisca
lización.

3C Renovación parcial e integración de l¿?s 
miembros faltantes, de la. Comisión Dirce • 
tiva y Organo de Fiscalización.

4- La Asamblea se realizará con los socios 
presentes, una hora después de la fijada 
en esta convocatoria.
Pichanal (Salta), Diciembre de 1959.

ALCIDES ZAMBRANO FERNANDO FLORES
Secretario Presidente

e) 7|l|960.

FE DE ERRATA;

/ FE DE ERRATA
Déjase establecido que en ¡as publicaciones 

de los Decretos Nos. 10.222, 10.223 y Asamblea 
ce la Sociedad Sirio Libanesa de Embarca
ción .insertos en las ediciones de los días 24 
y 29 de diciembre ppdo., páginas Nos. 3926 y 
3961, dówde dice: Angelita Celestina Díaz de 
Brusis; Washington Adt y N’ 1335, DEBEN 
DECIR: ANGELITA CELESTINA DIAZ DE 
PRUSIS; WASHINGTON ADET y N'-' 5135, 
respectivamente.

LA DIRECCION

AVISOS ■
~lqs SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
bes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
sal zar en tiempo oportun- cualquier error e»i 
que se hubiere incurrido.

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.960"


